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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de enero de 1941 por la 

que se concede el ingreso en el Cuer
po de Porteros a Rafael Giménez Gil.
limos. \Sres.: Vista la instancia que 

debidamente informada eleva a esta 
Presidencia Rafael Giménez Gil, Re
partidor del Cuerpo de Telégrafos, en 
súplica de que se le conceda el ingre
so en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, conforme a los 
preceptos de la Orden de esta Pre
sidencia de 25 de julio de 1940.

Considerando que el interesado 
acredita que no fia dejado de prestar 
sus servicios en el Instituto de Man- 
resa desde qué se le concedió el in
greso y destino én el mencionado 
Cuerpo, en 13 de abril de '1937: 

.Considerando que el no haberse in
cluido al interesado en la lista de re
admitidos en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles a que se 
refiere la Orden de esta Presidencia, 
de 25 -de julio de 1940, obedeció a que

la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, en relación envia
da a esta Subsecretaría con fecha 23 
de abril del ^epetido ..ño, lo conside
ró como de paradero ignorado, siendo 
así que prestaba sus servicios en el 
Centro anteriormente- indicado, sin 
interrupción alguna.

Esta Presidencia, ha dispuesto con
ceder el Ingreso en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles, al Re
partidor del Cuerpo de Telegráfos, 
Rafael Giménez Gil, cpn la categoría 
de tercera, por existir vacante para 
ello, y antigüedad de 25 de julio de 
1940, siendo los efecíos económicos a 
partir de la fecha de la presente 
Orden, y continuando en su actual 
destinó. '

Dios guarde a VV. II. muchos años.
• Madrid, 9 de enero de 1941.

E! Subsecretario, P. D., Valentín Ga- 
larza.

limos. Sres. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno, de Educación 
Nacional y Ordenador Central de 
Pagos.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de diciembre de 1940 

por la que se declara en situación 
de jubilado, por edad, al Cartero ur
bano principal don José Alvarez Gon
zález.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, y 
teniendo en cuenta lo que preceptúa 
el artículo 49, capítulo primero, titulo 
tercero del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1926 
y el artículo primero del Decreto de 
la Viceprésidencia del Gobierno de 15 

\de julio de 1939, he tenido a bien de
clarar en situación de jubilado, con de
recho al haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda, y a partir dei 
día 17 de marzo de 1941, que cumple la 
edad reglamentaria, al Cartero urbano 
principal, que disfrutaba en activo el 
sueldo anual de 4.750 pesetas, don .José 
Alvarez González, adscrito a la Car
tería de la . Administración Princioal 
de. Madrid, el cual fué separado del 
servicio con fecha 18 de mayo, del año 
actual, como consecuencia de su expe
diente político-social.

Lo digo a V. I.- a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 194Ó.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 7 de enero de 1941 por la 
que se dispone la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos que se mencionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos, doña Asunción Canillas 
Solórzano, Telegrafista de Bilbao y 
don Jesús Iglesias Gallego, Reparti
dor de Madrid, y aceptando la pro
puesta de V. I. que hace suya, la del 
Juez Especial de esa Dirección Gene
ral,

Este Ministerio -acuerda separarles 
del servicio como comprendidos en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y que 
dichos funcionarios sean dados de ba
ja en el escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid. 7 de enero de 1941;— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 7 de enero de 1941 por la 
que se concede el reingreso en el ser
vicio activo al funcionario en situa
ción de supernumerario, por servicio 
militar, don César Marquínez Hor
cajo.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección General, y con arreglo a lo 
establecido en el artículo 49 del Re
glamento orgánico de 11 de julio de 
1909, ha tenido a bien conceder el re
ingreso en el servicio activo, con la 
categoría de Oficial de primera clase 
y sueldo anual de 6.000 pesetas, al fun
cionario en situación de supernumera
rio por servicio militar, don César Mar
quínez Horcajo.

Lo digo a V. I. a los efectos 'opor-' 
tunos.

Madrid, 7 de enero de 1940.—P. D.,
José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos

y Telecomunicación. 

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

_________   

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR 

P e n s i o n e s  
Personal civil 

ORDEN de 19 de noviembre de 1940 
por la que se declara con derecho a 
pensión a don Vicente Montes Pei
dró y otros.
Por la Presidencia de este Consejo 

Supremo se dice, con esta fecha, a la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas, lo siguiente:

"«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las'leyes de 
13 de enero de 1904 y 5 'de septiembre 
de 1939 (D. O. núm. 1, anexo), y de
creto de 12 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 165), ha declarado con derecho a 
pensión a los comprendidos en la uni
da relación, que empieza con don Vi
cente Montes Peidró y tjrmina con 
doña Mercedes .Torico Izquierdo, cu
yos haberes pasivos se les satisfarán, 
en la forma que se expresa en dicha 
relación, mientras conserven la apti
tud legal para el percibo.»

Lo qu  ̂ de orden del Exorno. Sr. Pre
sidente manifiesto a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1940.— 

El General Secretario, Arturo Cebríán. 
Excmo. Sr....
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loe causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pertenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Vicente Montes Peidro ...................D.& Rosario Fornes Carrio ...................
D. Angel Gómez Pablos ...................DA María de la Cruz de PartearroyoMartínez ..........................................
D. Arcadio Sánchez Vicente ............. .D a  Sofía Vicente Hernández ..............
D. Marcelino Sevilla D uarte........... ...
DA Pascuala Soria La torre ...................
D. Blas Castro Brito ...........................
DA María Martín .................... .-................
D. Alberto García Gracia ...................DA Isabel Judez ......................... .............
D. Daniel Escudero Ramos ...................D a Carmen Fiel León ¿........................
D. Laureano Terradillos Hidalgo ,,,, DA Antonina Mediavilla López ...........
D. Primitivo Serrano Pérez ...............D a Marcelina García Martín ..... .........
D. José Tuñas Fagín ...........................D a. Manuela Otero Pérez*..... .................
D. Isidoro Fernández Rueda ........D a Juana Gasteosoro Celada ...............
D. Bernabé Gutiérrez Arranz ...............DA Ruñna Ortiz Arranz .........................
D. Miguel Deit0 Arcos .......................
D a Manuela Palacios López ...............  v
D. José Azcona Amigot .........................
DA Francisca Arondo Fuentes ...........
D. Gerardo García Castro ...................D a Felisa Fernández ..........................;...
D. .Marcos Sanz Uriarte ........... ............DA Andresa Ayucar López ...................
D. Florentino Torrado Miguel ...........D a Agapita Alcalde Miguel ........ :.........
D. Rogelio Salsón Martínez ...........D a María Cru? Alijas Benavides ......
D. José María Tejero César ......... ;...
D a Luisa López Corderos ...................
D. Daniel Toro Molina .......................
D a Aniceta Santos Iglesias ...................

Padres ......

I d e m ...........
*
Idem ...;......

I d e m ...........

Idem .........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ....... .

Idem ...........

Idem .........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ....... .

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem .......*...

I d e m ............

T.° Montejurra ...

. Cab. Sevilla .........

. Inf. Victoria, 18...

Bón. Caz., 3...........

Inf. Teneriie, 38... 

F. E. T. Pilar 

F. E. T. Castilla... 

Inf. S. Marcial, 22. 

Regs. Melillá, 2,... 

Reg. Artillería, 15. 

Bón. Arapiles, 7... 

Inf. S. Marcial, 22. 

Reg. América, 23. 

Inf. Toledo, 26., , 

Inf. Montaña, 30... 

F. E. T. Navarra... 

F. E.'T . Castilla... 

Inf. Toledo, 26 

Inf. Granada, 6.... 

Caz. Melilla, 6

. Teniente don Vicente Montes Fornés ...................

Teniente don Francisco Gómez Pablos y de Partearroyo ...................................................................

Sargento don Ramiro Sánchez Vicente ..... ........

Sargento don Teodoro Sevilla Soria .....................

Sargento don Celestino Cástro Martín ..... ........

Sargento don Ramón García Juder ......................

Cabo Próculo Escudero Fiel ......................................

Cabo Avelino Terradillos Mediavilla ............

Cabo Pacífico Serrano García ..................... ...........

Cabo Manuel Tuñas Otero ......................................

Cabo Benito Fernández Gasteosoro ............. ..... .

Cabo Teodosio Gutiérrez Ortiz .............. ................

Cabo. Miguel Deito Palacios ....................#...............

Cabq Victoriano Azcona Arondo ...............5̂ ..,

Cabo Ignacio García Fernández ....... ................,t.„s

Cabo Isidro Sanz Ayudar ................ .................. v.-«...

Cabo Teonesto Torrado Alcalde ......................... ....

Soldado Andrés Tejero López ........ ............. .y;...'••••

Soldado Daniel Toro S a n to s ...................
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Q U E  S E  C I T A  

Pensión anual 
que se les 
concede

Peseta

Gobierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
lea aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión
Día Mes Año

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 

se les consigna 
el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S  

O
bservacionesPueblo Prov i n c i a

5.000,00

5.000,00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

2.160.00 

, 795,50

705.50 

1.565,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 ,

795.50

79.5.50
'i •

693.50 

,693,50

693.50

Sevilla ..............

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre de

26 septiembre 1938

26 junio 1938 

23 ju lio 1938

23 marzo 1938

23 septiembre 1937

20 enero 1939

11 septiembre 1938

26 enero 1939 

20 enero 1939 

10 febrero 1938 

19 junio 1938 

29 marzo 1938

9 noviembre 1938 

1 agosto 1938 

2 í  abril 1938 

6 febrero 1938

27 enero 1939 

3 septiembre 1938

16 octubre 1937 

29 enero 1939

Sevilla ............... Sevilla ............... Sevilla

2 .

■ 0

Cádiz ................ . Cádiz ........

Salam anca .......

Cádiz ..... ................. OátUz

Salamanca ....... Zarza ................... Salam anca .. 

Zaragoza ... 

Palm a .......

Zaragoza ......... Zaragoza .......... Zaragoza ..7...r.....

Tenerife ........ Teperiío Villa de M azo

Teruel ............... Teruel ........1... Báguena ............... Teruel .......

Burgos ................ B u r g o s ............... Olmedillo de Roa. 

Horm azuela ...........

Burgos .......

Idem . ................ Idem  ................. Idem ...........

Salamanca .......

La Coruña.........

Salamanca .......

La Coruña .......

M om bride de 16. S. 

Alvite .......................

Salamanca .. 

La Coruña .. 

Burgos ......Bureos

\}f¿Q ............

Burgos . ... Urria .......... .,¿....7..

Idem ..... Idem  .............. La Vid ....... ........... Idem ........

Huesca .............. Huesca ...........-. Santa Engracia ... 

V illafranca ............

Huesca .......

Navarra Navarra ........... Navarra .....

Valladolid Valladolid ........ Valladolid .. . . . . ....... Valladolid .. 

NavarraNavarra . .... Navarra ............ M añeru ...............

Burgos ................ Burgos .............i. F u en tesp in a ....... Burgos ......

Zam ora .....*...... Zam ora ......... M orales del Rey. 

Lebrija .............. .

Zam ora .....

Sevilla ............... Sevilla ........... ... Sevilla .........

Badajoz ............ Badajoz .......... Fuente de Cantos. Badajoz .....

/
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo, . 0 
Unidad a que 
pertenecían los  

causantes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Venancio Ochoa de Re tana y Fer
nández de Erenchun ..................

D.a Marcelina Fernández de Gorostiza.

D. Marcos Arranz Agueda .......... .......
Da Leandra de Dios del Castillo ..7r..

D. Dámaso Ibáñez Sáenz .............. .
D.a Andrea López Murga ..............

D. Teodoro Rodríguez Gómez ..........
D.a María Nieto Rodríguez .........-..77...

D. Gregorio Sanz Antón......................
DA Vicenta Antón García ............77.....

D. Miguel Serván Polo ..............
D.a Zoila Ruiz Romo .................... ........

D. Feliciano Hernández del Río ......
D.a Victoria Millán Royo ......................

D. Dionisio Moreno Pizarro ..............
D.a Aurora Díaz Sánchez ......................

D. Nicanor Doñiinguez González .....; 
D.a Josefa Andrés Oliveira ..............

D. Constancio Gómez Barrena ...........
D.a Celestina Rubio Martín ........ ..........

D. Andrés Abascai Diego .............;...
D.a Antonia Sañudo Cano .................... .-

D. Juan Miguel López García ..... .
D.a Marcelina Carretero Moreta ..7...

D ., Juan Torres Rodríguez ...... . . . . . . . . 7
D.a Elvira Ñuño Díaz .......................

D. Gregorio González Loureiro 7.7... 
Da María Peña Iglesias .............. . . . . . 7

D. Máxim0 Esteban de la Cruz ::.... 
D a Paula Muñoz .................................

D. Nicolás Bahóñ Barrio ................... .7
D a María González Gil .........................

D. Cándido Serrano Triviño ..............
Da Francisca Carrascal ................... 77..

. D. José María Fernández Núñez,.......
DA Bilbina García Calvo ..................77.

D. Andrés Fomáriz Pascual ............
¿ D a Isidora Nieto Aiberta .....................

D. Domingo Torres Mate0 * ...... . . . . . . . 7
DA María Vázquez ..............................77

a D. Abelardq González Villar ......... .
D a Mercedes Rey Montero ......77.....~

*

Padres .......

I d e m ...........

I d e m ....... .

Idem ..........

Idem ...------

I d e m ...........

/
I d e m ...........

Idem ...........

Id e m ....... ...

I d e m ...........

Id e m ...........

I d e m ...........

Idem

Id e m ...... .

Idem ...........

Idem ........

Id e m ...........

Idem ...........

Idem .77.......

Idem

Idem ..........

Inf. Bailén, 24.....

Acad. Ings. A rt....

Inf. Báilén* 24.......

\
Caz. Ceuta, 7........

Inf. Línea, 52 ......

Caz. Ceuta, 7 1.....
Caz. Famesio, 10.

Inf. Galicia, 19 ... 
F. E. T. Soria ......

Inf. Zamora, 29... 

Inf. Zaragoza, 20.

Art. Antiaérea......

Cab. Numancia,' 6. 

Inf. Victoria, 28...

Inf. Oviedo, 8.......

Inf. S. Marcial, 22. 

Inf. Montaña, 30. 

Inf. Gerona, 18 .. 

Inf. Castilla, 3 ... 

In?. Zaragoza, 30i 

Inf. Toledo, 26 .... 

Inf. Granada, 6... 

m í. S. Quintín, 25.

Soldado Luis Ochoa de Retana y Fernández & 
Gorostiza ........................................................ .

Soldado Enrique Arranz de Dios .................

Soldado Daniel* Ibáñez López ................... ..... ......

Soldado Liborio Rodríguez Nieto ...................

Soldado Félix Sanz Antón .................. . . .* . . . . . . . ,¿ 7 ....

Soldado Miguel Serván Ruiz*..... ....................ss~¡.
Soldado Emilio Serván Ruiz ..........................¡5.77.,.

Falangista Pablo Hernández Millán .........

Soldado Jesús Moreno López ..... ...................... .

Soldado Ricardo Domínguez Andrés .......... ....v..,,,,

Soldado Eduardo Gómez Rubio ......... ..777...,

Soldado' Manuel Abascal Sañudo ..... ........... ¿s¡;¡r.

Soldado José María López Carretero ............. .

Soldado Pablo Torres Ñuño ............. .............. ...«a
0

Soldado Juan González Pena ..... .................. ;•«*

Soldado Miguel Esteban Muñoz ..... ................-3 *;

Soldado Isidro Bahón González ..................... ..

Soldado Juan Serrano 'Carrascal ..............7^

Soldado Manuel Fernández García 7 ...»

Soldado Gerardo Fomáriz Nieto ........... ......

Soldado Manuel Torres Vázquez ...... .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Día Mes Año Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

' 693,50
693.50

693.50
693.50

693.50

/
693.50

693.50

693.50 

69j3,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

1* 693,50

i

Alava ................

Segovia ............

Logroño ...........

Valladolid .......

Soria ................

Cáceres ...........

Soria ...............

Santander '......

Orense ..............

Soria ............ ,...

Santander .......

Salamanca ......

Granada ..........

La Cor uña ......

Toledo ..............

Soria .................

Badajoz ..........
r

Lugo ..................

Zamora ............

Cádiz ....... ........

La Coruña ......

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
dé octubre de 
1926 ...............

1

10 enero 1939

15 febrero 1937

31 julio * 1937

16 octubre 1937

11 julio 1938

30 julio . 1938 
26 agosto 1938

23 septiembre 1937
24 agosto 1938

3 noviembre 1938

17 septiembre 1936 

1 enero 1938 

6 septiembre 1936

V  julio 1937 

28 enero 1939 

5 julio 1937 

13 noviembre 1938 

16 noviembre 1937

15 septiembre 1938

4 septiembre 1937

16 septiembre 1937 

26 junio 1938 

28 diciembre 1937

Vitoria .............

Segovia ...........

Logroño ..........

Valladolid .......

Soria .................

Cáceres ...........

Soria ...............

Santander .......

Orense ..... ........

Soria .................

Santander ,.v ...

Salamanca ......

Granada ..........

La Coruña ......

Toledo ..............

Soria .................

Badajoz ...........

Lugo ............. .

Zamora ............

Cádiz ................

La Coruña ......

Vitoria .................

Ríaguas de San B.

Anguiano .............
♦

Carpió ........... ......

Caito ja r ..................

Villa de Alcuéscar.

Agreda ..................

Santander ..........

San Cipriano .....

Borobia ............. .

Vega de Ras ....

Galinduste ........ ..

Loja ....................

Santiago ..............

Cebolla ..................

Montejo de Lioeres 

Higuera la Real .. 

Antas de Ulía ...

Villa de Pera .......

Alcalá de los G. ... 

Touro ......... ........ .

Alava ........

Segovia ......

Logroño ....

Valladolid ..

Soria .....7..-

Cáceres ......

Soria *.\........

Santander ..

Orense ......

Soria ..........

Santander ..

Salamanca..

Granada ...

La Coruña ..'

Toledo ......

Soria ..........

Badajoz......

Lugo ..t..7...

Zamora......

Cádiz ..........

La Coruña ..

2

Z

2
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.tt Ana María Lipe Muño

D. Pedro Tomá^ Márquez .....
D.a María González C arrillo ......

D. Pedro Santos Fernández ..... ........
D.a María Fernández Mínguez ........ 7

D. Anastasio Diez S á e z ..................... ...
D.a Clotilde Solórzano Fuente .......~

D.a Bernarda Martín Canos ..................

D. Laureano Hermida Maseda ..........
D.a Amadora Fernández Pita ..... ........

D. Benito García Tutor ..................
D a Manuela Pérez Cordosa ..................

D. Adolfo Cebreiros Cebreiros, ..........
D.a Celsa Bernárdez Novoa ..................

D. Domingo Cobo Acedo ......................
D.a Encamación Pérez Diego ..............

D. Manuel Canabal Balo ......... ............
D.a Perfecta Suárez Iglesias ..............

D. Antonio Tinoco Arahal .* ..............
D.a Dolores Cebadón Montero ..............

1D. Manuel Vaamonte Luis .............. .
D.h Cándida Viñas Pérez ...i..................

D. Marcelino García Gallego .......... .
D.a Juana Gallego García ..................

D. Serapio Torres Núñez ......................
D.a Carmen Alvarez Padrón ..................

D. Antonio Hernández España ..........
D.a Aquilina Bona Pellicer ..................

D. Fernando Torres Navarro ..........
D a Manuela Conde Filguera ...... .

D. Francisco Torezano Salazar ......... .
D.h Agustina Pereira ...... ......................

D. Víctor Sánchez Expósito ..............
D.a Virginia Trueba Martínez ........... .

D. Angel de la Torré Domínguez , ... 
D a Teresa González Rodríguez ’ ......... .-

D. Eduardo González Romero ...........
D a Carmen García Ortega ............... .

D. Angel Abajo Cornejo ......................
D a Manuela Cornejo Méndez

Padres .......

Idem .........

I d e m ...........

Id e m ...........

Id e m ...........

Idem ............

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ............

Idem ..........

Idem ...........

Idem ............

Idem ...........

Idem ............

Idem ...........

Idem ....... .

Idem

C. Combate, 2......

Int. Angel, 27 ......

C. Villarrobledo, 1 . 

Bón. Castilla, 8 ... 

Inf. Victoria, 28... 

C. Villarrobledo, 5.

Inf. Línea, 52 ......

8.° Gr. Intend * ... 

Inf. S. Quintín, 25. 

Inf. Montaña, 3... 

Inf. Aragón, 17.... 

Inf. Zamora, 29... 

Inf. Valladolid, 20. 

Caz. Melilla, 3

Reg. Art. 45 ......

Inf. Pavía, 7# ... , 

Inf. Castilla, 3 

Inf. Galicia, 10 ...

Gr. Sanidad ........

Agr. Mters..............

Inf. Zamora, 29...

Sóida: Tierra Lipe .......... ...........

Soldado Lorenzo Tomás González ......

Soldado Eugenio Santos Fernández .........

Soldado Pascasio Diez Solórzano

Soldado Daniel Sánchez Martín ................... ..

Soldado José Hermida Fernández ..... ........

Soldado José García Pérez .............. .............

Soldado Emilio Cebreiros Bernárdez .........

Soldado Tomás Cobo Pérez ......... 7.....................«

Soldado Manuel Canabal Suárez ............... .

Soldado Antonio Tinoco Cebadón ................ ......;

Soldado José Vaamonde Viñas .........................

Soldado Crescendo García Gallego ................... .

Soldado Eugenio Torres Alvarez ....................... .

Soldado Antonio Hernández Bona ..... ...7........~«-

Soldado Femando Torres Conde .................

Soldado Juan Torezano Pereira ...........................

Soldado Alfredo Sánchez Trueba ......... ......

Soldado Rafael de la Torre González ............

Soldado Aurelio González García ................ .

♦ '
Soldado Andrés Abajo Cornejo ......... .
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pgBilÓD anual 
que se les 

' concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se Les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

{M
itin

Pueblo Provincia\ Pesetas Dia Mes Año

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

698.50

693.50

693.50

693.50

693.50

Zaragoza .........

Cáceres ............
/

Patencia ..........

Santander — ...

Salamanca .......

Lugo ..................

Soria .................

Orense ..... ........

Santander ------

La Coruña .....

Sevilla . . . . . . . . . . .

Orense ..............

Soria .................

Badajoz ..........

Zaragoza

Sevilla ........

Badajoz ...........

Santander .......

Orense ..............

Viz&aya ............

León ..................

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ......................

24 junio . 1938 

19 noviembre 1936

8 octubre 1938 

4 mayo 1938 

16 enero 1939 

27 septiembre 1937 

30 diciembre 1936 

27 marzo 1937

2 junio 1938

22 febrero 1937

23 enero 1938

26 abril 1938

25 septiembre 1938

3 febrero 1939

18 diciembre 1937 

6 agosto 1938

30 marzo 1938

27 septiembre 1938 

11 octubre 1936

19 julio 1938

26 julio. 1937

Zara-goza ..........

Caceres .................

Patencia ..............

Santander'..........

Salamanca .........

Lugo .........................

Soria .......................

Orense ..................

Santander ..........

La Coruña .........

Sevilla ...................

Orense ...................

Soria .......................

Badajoz ................

Zaragoza ...............

Sevilla ...................

Badajoz ...............

Santander ..........

Orense ....................•

Bilbao ......... .

León .........................

Torrijo de la Cñda.

Cedillo ........................

Barrio de San P.

O ruña......................

Santiago de la P .

Valle de O ro ..........

Fuentetuín ............

Sabadelle ...................

El Arenal ...................

Jojanes (Touro) . . .  

Dos Hermanas . . .  ,

Rasela ............ '.............

Viana de Duero .. .

Bienvenida ..............

El Frasno ................

Cazalla de la S. . . .

Badajoz ......... -..t .......

Peñacastillo ..............

Muifios ................v ; . . . .

Portusalete ............

Prlarrauza *de V. ..

Zaragoza ... 

Cáceres ......

Patencia ... 

Santander .. 

Salamanca ..

Lugo ...........

-Soria ...........

Orense ......

Santander .. 

La Coruña ..

Sevilla ......

Orense ......

Soria ...........

Badajoz 

Zaragoza ... 

Sevilla .. 

Badajoz .... 

Santander .. 

Orense ,, , 

Vizcaya , , 

León ..........

/

2
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pertenecían
l o s  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Sanjurjo Manteiga
D.a Manuel Sánchez ..................

D. Román Sáez Labrador .........
D a Jemiliana Estacas Vadillo . . . . ~

D. Manuel Torres Arias .............
D.a Margarita Fernández Andrés . . »

D. Ignacio Sarabia Lasanta ..... ........
D a Rafaela Martínez ..................

D. Eugenio Sobral Duran ..............
D a Dolores Collazo Iglesias ..................

D. Isidor0 Domínguez Domínguez ... 
D.a Natividad Martín Sevilla ..............

D. José San tana García ..................
D.a Remedios Gálvez B u en o .................,
D. Pedro Gorrindo Labarda 
D a Primitiva Fuentes .......... .................

D. Angel Prendes López .................
D.a Piedad González Bravo ............. .

D. Bartolomé Silanes Baztena ...........
D.a Dominica Casanova Ganuza ......

D- Manuel Sánchez Blanco ..............
D.a Mar^a Agustina Sánchez y Sánchez

D .. Isidoro Cotán Pérez ..... ............ .
D a Isabel Reyes ......................................

D. Miguel Trigueros Martín .............
D.a Mercedes Fernández Fernández-

D. Rafael Chaves Fernández ..............
D.a Dolores González González ......

D. Mariano Escalar «Gil ...... ...............
D.a Basilia Martínez Alcubilla ..............

D. Francisco Samper Latorre ......... .
D.a Nicoiasa Recaldes Arrese ^............

D. Lorenzo Arraras Muniaín ..............
D.a Walda Gastesi Goñi ......................

D. José Villatnor Vilar ..........................
D.a Teresa Sánchez Castro ..................

D. Fermín García García ...................
» Pedro Soriano Quesada...................
» Vicente Vázquez Hermoso .....;......
» Juan Solanés Quibus ..... ................
» Angel Arévalo Moro ........................
» Mariano Garijo Fux ......... .............
» Prijnitivo Alonso Navarrete ..........
» Florencio Torres Medina ..............
» Antonio Carvajal Torres ................

Padres ........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..... .

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem .....

Idem ....... .

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Tdem ...........

Padre ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............

Bón. V. Toledo, 1.

Rgs. Ceuta, 3 ......

Legión ....................

Idem ......................

Idem .......... ............

Idem ...................

Idem ................. .

F. E. T. Navarra. 

F. E. T. Asturias. 

F. E. T . ' Navarra. 

F. E. T. Castilla.^. 

F. E. T. Sevilla... 

Idem .......................

Idem ......................

1
F. E. T. Burgos... 

F. E. T. Navarra. 

Idem .......................

F. E. T. Lugo ......

Inf. Línea, 32 ......
Inf. Gerona, 18 ...
Legión ................ .
Bra. M. Aragón..: 
Inf. S. Quintín, 25. 
Inf. Aragón, 17 ... 
Inf. Bailén, 24 .... . 
Caz. Melilla, 3 
Inf. Granada, 6... ¡

Soldado José Sanjurjo Sánchez ......... ................

Soldado Claudio Sáez E stacas.....

Legionario Antonio Torres Fernández ..............

Cabo Santiago ¿arabia Martínez .....

Legionario Eugenio Sobral Collazo ............

Legionario Antonio Domínguez Martín .

Legionario Antonio Santana Gálvez .....

Falangista Francisco Gorrindo Fuentes ,., , -  

Falangista Emilio Prendes González ..............,..

Falangista José Silanes Casanova ........;

Falangista Francisco Sánchez y Sánchez ...-.....,

Falangista Antonio Cotán Reyes ......................,

Falangista Francisco Trigueros Fernández

Falangista Julián Escolar Martínez ...... ...........

Falangista Venancio Samper Recaldes

Falangista Eugenio Árraras Gastesi .........

 ,

Falangista Manuel Villamor Sánchez ...........

Sargento don Pedro García Villar ..........
Sargento don Bernabé Soriano García ..........
Cabo Gregorio Vázquez López ............... ,...........
Cabo Santiago Sola fies Lahuerta* ........ ............. .
Soldado Alfredo Arévalo Rodríguez ...............
Soldado Marcelo Garijo Anadón ...........................
Soldado Tomás Alonso Moreno ................ .......... .
Soldado Jacinto Torres Vicente ........................
Soldado Francisco Carvajal Zurita
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Pensión anual 
que se lee 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegaci ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesPueblo ProvinciaDía Mes Año

G53 50 La Coruña 21 abril T.íi C!oviu"ín V illam ayor ....... . L a  C o ru ñ a ..

1 440 00 Zam ora .......
i

20 octubre 1938

Lia, v v í  l í .....

Zam ora ........... Guarrate ............... Zam ora .....

2 106 00 Lugo ................. 13 m ayo 1938 Lugo .............. Lugo .......... LUgO ’ ¿7T.TÍÍW

/'
2 322 00 Logroño ........... 30 marzo 1939 Logroño ........... Logroño ............... Logroño

2.106,00 Pontevedra ... 29 m ayo 1938
i
Pontevedra ... Pon tevedra .......... Pontevedra..

2 106 00 Huelva ..............

1

1 marzo 1938 Huelva ............. Aracena ....... ......... H uelva ....

2 106 00 M álaga  ............ 11 septiembre 1936 Málasra ...... v .. M álaga ...... .......i. M álaga ......
1

693 50 Navarra ........... 12 mayo 1937 Navarra  .......... Cascante ......... . N avarra  . . . .

'

692 50 Oviedo ...... . 12 marzo 1938 Oviedo Cudillero ............. Oviedo ....... U v  6 | ¥ V

693,50 N avarra  ........... Estatuto de C la 16 junio 1937 ’ N avarra .......... ; Iturm endi ........... N avarra  . . . .

ses Pasivas del
Estado de 22 9

693,50 Salamanca ......... de octubre de 28 marzo 1938 Salamanca .......... Bañobanez ................... Salamanca ...
má

1926’ ..........................

693,50 Sevilla  .............. - 26 agosto • 1938 Sevilla  ......... O liv a re s ............................. Sevilla  ...........

693,50 Idem  ...................... . 28 septiembre 1938 Tdem .......................... Guillena .......................... Idem  ...............

693,50 Idem  .......... ................. 29 septiembre 1938 Iciem ........... G elves ................................. Idem  .................

693,50* Burgos ................. . . . 8 junio 1938 Burgos ....................... 1 Vadocondes ......... BuVrroé ...........

693,50 N avarra ................... 10 mayo 1937 Escaroz ............... Navarra  . . . .

. 693,50 Idem  . . . . . . . . . . . . . . 2 mayo 1937

j Navarra ...........

dem ............................

!

Q lza ............... Idem  ..........

693,50 Lugo ........*........ 2 noviembre 193f; Lugo .................. Lugo . ... Lugo ....

3.500,00 Soria ................ 15 diciembre 1937 Soria ...... ......... Cardijon  .......... Soria
3.500,00 Córdoba ........... U6 diciembre 1937 Córdoba ........... P u eb lon u evo .......... Córdoba ....
2.178,00 Badajoz ........... 18 agosto 1938 Badajoz. ........... Fregenal de la S. Bada joz ....

795,50 Huesca 13 octubre 1938 Huesca ............ Sena .............. Huesca .
693,50 Salamanca 5 diciembre 1936 'Salam anca ...... Frade de la S ierra Salam anca ..

. 693,50 Zaragoza .......... 24 agosto 1938 Zaragoza .......... Lum piaque .......... Zaragoza
693,50 Logroño ........... 22 abril 1938 Logroño ........... Anguiano .............

tVA • • •
Logroño ...

693,50 Salamanca 13 enero 1939 Salamanca G u a d ram ero .......... Salamanca
693,50 M álaga ............ 15 febrero 1938 M álaga ............ Antequera ............ :.rár* '.a .......



P á g i n a  2 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  13 enero 1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los can

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Sánchez González.............
» Manuel Bolán Díaz .......................
» Antonio Escusol García ................
» Gaspar Somovilla Valle ................
» Ramón Bemal González .............
» Joaquín Soto Trlano ......
» Daniel Tarrero Campo .....
» Adrián Trejo Espejo ...... .............
» Ruperto Diez Galicia ....................
» Ramón Escartín Amal .................
» Florentino Sáenz ♦Alegre .............
» Romualdo Fernández Pérez ..........

i
D a Simona Aldave Yabar ........ ...........
» Magdalena del Pueyo y lQÓla......

» Dominica Crespo Maján ...............
» Rosa Griño Sales................ ...........
» Marcelina Revuelta Oliver ........ .
» María Tabolina Ruiz ....................
» Matilde Ezquerra Aguirre ~....... .

» Josefa Pérez Díaz ...... .....................

» Aurelia Barroso Morales ........
» Leandra González Alcalde .....<....
» María Estévez Alvarez ..................
» Rosario Díaz Delgado ....................
» Josefa Villares Pardo ..................
» Isabel Algora Algora .....................
» Gregoria Carrasco Lorenzo ..........
» Paula Mayo Robles ........................

» Julia López Martínez ....................

» Victoriana Herrezuelo Marcos ......
» Teresa Anselmo Marray ...............
» Estefanía Sarabia Molinos ..........
» Margarita San Juan Bachiller......
» María Torrijos Aragón ................
» Eugenia Morcuende Martín .........
» Francisca Santos Abelenda .........
» Vicenta Sagarduy Garayo .............
» Carolina González Mazón .............
» Escolástica Ergueta Yagüe ......... .
» Donata Llena Marco ....................
» Cannen Seoanes Carrero ..............
» María Sánchez García .................
» Dolores Santos Sánchez .................
» Josefa Sánchez Bermúdez .............
» Leocadia Delgado Collado .............
» Carmen Power Marchal .................
» Asunción Bastarreche y Carré ....

>/ Rosario Ordorica Barrenechea......
» Irene Tres Amatria ........................

» María Blasa Bellón Valero .........
» Luisa Jurado Bellón ......................
» Isabel María Jurado Bellón ..........
» Juana Jurado Gómez .....................

Padre ........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Madre ........
Id em ..........

Idem ...........
Id em ..........
Idem ..........
Idem ..........
Id em ..........

Idem ..........

Idem  ...............
Id em ..........
Idem ..........
Idem ........ .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Viuda .........
Idem ...........

Idem ..........
Idem ..........

Idem..........

Huérfanas...

Inf. Castilla, 3 ...
Caz. Ceuta, 7 ......
Transmisiones .....
Inf. Bailén, 24......
Reg. Art. 13..........
Bón. Zap. Sevilla. 
Inf. S. Marcial, 22.
C. Combate, 2......
Legión ..................
Carabineros ....'.....
F. E. T. Aragón... 
F. E. T. Navarra.

Infantería............
Armada .................

Ametralladoras, 7.
Ingenieros, 10 ......
Inf. Mérida, 35 ... 
Bón. Flandes, 5... 
Inf. Bailén, 24 ...

Inf. Aragón, 17 ...

Caz. Melilla, 3.....
Inf. Gerona, 18 ... 
C. Villarrobledo, 1.
Inf. Cádiz, 33 ......
Inf. Zaragoza, 30. 
Inf. S. Quintín, 25. 
Inf. Gerona, 18 ... 
Inf. Burgos, 31 ...

Legión ................ .

Inf. Gerona, 18 ... 
Inf. América, 23...
Idem .....................
Inf. Gerona, 18 ... 
Caz. Numancia, 6. 
Reg. Artillería 13. 
Inf. Mérida, 35 ... 
Inf. América, 23... 
Inf. S. Marcial, 22.
C. Combate, 2.....
Tercio Lácar .......
F. E. T. Sevilla... 
F. E. T. Badajoz...
F . E. T. Cádiz.....
F. E. T. Sevilla... 
F. E. T. Toledo ... 
Acad. Infantería... 
Armada .................

Idem ................ .
Infantería........ .

Ingenieros ............

Soldado Teodoro Sánchez y Sánchez ................. . ...........
Soldado José Bolón Varela ......................................................
Soldado Manuel Escusol Sancho ................................
Soldado Silverio Somovilla Peña ............ ........................
Soldado Francisco Bemal Sánchez ..'...............................
Soldado Francisco Soto Padilla ..............................
Soldado Andrés Tarrero Campo .................................
Soldado Antonio Trejo Reyes .......................................
Legionario Dionisio Diez Nieto ...........................................
Carabinero Plácido Escartín Murillo ............ .......... .........
Falangista Francisco Sáenz M oreno .............................
Falangista Juan Fernández Blasco . . . . ! ...........................

Capitán don Cecilio Aguirre Aldave .................................
Teniente de Navio, don Alfonso de Alfaro y de

Pueyo ......................................................! ............................... .
Sargento don Anastasio Martínez Crespo ......
Sargento don Felipe Guarro Griño .................
Sargento don Severiano Salvarrey Revuelta
Sargento don Justo Ruiz Tabolina ........... ..... , 0 * . .

Cabo José Ignacio Bilbao Ezquerra ..... . . . . . . . h k x h .

Cabo José Ramos Pérez ..................................................

Cabo Faustino Iniésta Barroso ..........................
Cabo Bernardino García González .............. .v.wr-.
Soldado Manuel Vieiro Estévez ................................. .
Soldado José Vega Díaz ......................................................... ... ..
Soldado José Paz Villares ...........................................................
Soldado Pedro Sánchez Algora .............................................
Soldador Angel Navas Carrasco ........................................ ...
Soldado Manuel Alvarez Mayo ........................ . . . . . . . * .......

Legionario Juan Teso López ......................................................

Soldado Severiano Pajares Herrezuelo ...•;............... —
Soldado Serapio Marín Anselmo ...................................
Soldado José María Garde Sarabia ................................
Soldado Benito Santiago García San Juan ............
Soldado Eulogio Fernández Torrijos .................................
Soldado Santiago Torres Morcuende .......... ...................
Soldado José García Santos .......................v ...........................
Soldado Agustín Goicoechea Sagarduy .........................
Soldado Eduardo Moruza González ......... .......................
Soldado Arsenio Ricote Hergueta ................... ..................

Falangista Juan López Seoanes ...........................................
Falangista Fernando García Sánchez ............................
Falangista Cristóbal Rodríguez Santos .........................
Falangista Antonio Guerra Sánchez .................................
Falangista Crescendo Gómez Delgado ....... . ..................
Capitán don Manuel Silió Galán ......................................
Capitán de/Corbeta don Carlos Aguilar-Tablada 

y Tejón ................................................................ .................... . . . . . . . . . .

Capitán don Bernardo Monasterio Mendezona ......
Teniente don Manuel Quijera Gurpegui .-........... ¡r . .»

Alférez don Antonio Jurado Martínez .............. ¡¡v ......
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pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o Regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

.
Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S 
I N T E R E S A D O S .

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50
693.50 

' 693,50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00 
1.800,00

693.50
693.50

7;500,00

7:500,00
3.500.00
3.500.00
2.160.00
3.500.00

795.50

795.50

795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00

693.50 
693,50.
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

7.500.00

9.000.00

7.500.00
5.000.00

5.000.00

Huelva ...............
La Coruña .......
Zaragoza ...........
Logroño ............
Cáceres .............
Cádiz .................
Palencia ...........
Badajoz ..... !....
Valladolid , ...
Huesca .......... .
Navarra ............
Idem  ..................

Alava .................
/

M adrid ........../.
Zaragoza ...........
Barcelona ........
Santander .......
Vizcaya ....... .̂..
Idem  ..................

Z a ra g oza ......,...

Cáceres .............
Soria ................
Orense ...............
Sevilla ...............
L u g o ...................
Guadalajara ...
Soria ..................
León ..................

Santander .......

Palencia ...........
Badajoz ............
Navarra ...........
Soria ..................
Santander .......
Cáceres .............
La Coruña .......
Alava ,................
Santander .......
Soria ..... ............
Navarra '.......
Sevilla ...............
Badajoz ............
Cádiz .................
Sevilla ...............
Toledo ...............
Valladolid ........

Pontevedra ....,

Bilbao ...............
Logroño ............

Guipúzcoa .......

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 .................

t

26 agosto 1938
27 septiembre 1937
20 abril 1937
28 m ayo 1938 
8 agosto 1936 
6 abril 1937 
8 agosto 1938

11 marzo 1938 
23 septiembre 1937

3 septiembre 1937
6 octubre 1936
4 abril 1937

18 noviembre 1936

16 agosto 1936 
8 septiembre 1938 

13 febrero 1937 
23 agosto 1938
26 septiembre 1938 
18 octubre 1938

22 abril 1937

28 agosto 1937 
1 enero 1938

16 julio 1937 
22 septiembre 1938
22 febrero 1937
11 mayo 1938 
31 diciembre 1937
12 junio 1938

25 marzo 1938

8 ju lio 1937
13 mayo 1938
27 marzo 1938
16 diciembre 1937
7 enero 1938 

13 agosto 1936 
13 mayo 1938
8 enero 1939

23 * enero 1938 
10 octubre 1937 
13 septiembre 1937.
17 enero 1938
29 septiembre 1938
26 agosto 1938 
10 enero 1938
21 septiembre 1938
30 noviembre 1936

21 ju lio 1936

8 1 marzo 1939 
26 abril 1938

22 julio 1936

Huelva ...............
La Coruña .......
Zaragoza ...........
Logroño ............
Cáceres .............
Cádiz .................
Palencia ...........
Badajoz ............
Valladolid .....
Huesca .............
Navarra ............
Idem ..................

Alava .................

M adrid .............
Zaragoza ...........
Barcelona ........
Santander .......
Vizcaya ............
Idem  ...................

Zaragoza ...........

Cáceres .............
Soria ..................
Orense ...............
Sevilla ...............
Lugo ...................
Guadalajara ...
Soria ..................
León ..................

Santander .......

Palencia ...........
Badajoz ............
Navarra •,..........
Soria ..................
Santander .......
Cáceres .............
La Coruña .......
Alava ................
S antander ......
Soria ..................
Navarra ...........
Sevilla ...............
Badajoz ............1
J. Frontera .....
Sevilla ..............
Toledo ...........
Valladolid ........

Pontevedra .....

Bilbao ..............
L og roñ o ...............

Guipúzcoa .......

/ 1.

A lajar .. . , ..................
Car bailo ..................
La Alm unia .........
Sazuengos ...............
Calzadilla ...............
J. Frontera .......
ViUaguiena ...........
Badajoz ............ ......
Pedrajas de San E.
Fañanás ...............

Buñuel ...................
C ortes .......................

Alava ......................., ¥
Madrid ............... .
Zaragoza ...............
Barcelona .............
A jo (Bareño) .......
Guecho ...................
B ilb a o .......................

Zaragoza ;.............

Valencia Alcántara
Valtajeros .............
Quinta ....................
Sanlúcar la M ayor
Villalba ...................
Alazón ...................
Lango de Duero ... 
Quintan illa del V.

S a n ta n d er ...........

Paredes de Nava..
B adajoz ................. .
M ilagro ...................
Vinuesa ...................
Santander ........... .
Viandar de la Vega
Noya ........................
Luyando ................
Santander ............
Campisábalos .....
Sangüesa ...............
Carm ona ...............
Alm endralejo ...,
J. Frontera .........
M orón de la F. ..
La M ata ...............
Valladolid .............

M adrid •*...........'.......

M undaca ...............
Logroño ................

San Sebastián ...

Huelva .......
La Coruña .. 
Zaragoza ... 
Logroño ....
C á ce re s ..... .
Cádiz .........
Palencia .... 
Badajoz .... 
Valladolid ..
Huesca .......
Navarra .... 
Idem ...........

Alava .........

M adrid 
Zaragoza .. 
Barcelona .. 
Santander ..
Vizcaya .....
Idem  ...........

Zaragoza ’ ...

Cáceres 
vSoria .........
Orense .......
Sevilla
Lugo ...........
Guadalajara
Soria ...........
León ...........

Santander ..

Palencia ....
. Badajoz ..... 

Navarra ....
Soria ...........

. Santander .. 

. Cáceres 
La Coruña ..
Alava .........

. Santander ..
Guadalajara 

. Navarra ....

. Sevilla .......

. Badajoz .....

. Cádiz ...........

. Sevilla •

. Toledo .......
Valladolid ..

; M adrid .......

. Vizcaya .... 

. Logroño ....

. Guipúzcoa ..

2

4 

2

5 

2

6
2

7
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parenie3cc 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per 
tenecían los can 

santps
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D* Ana González Pérez ......................
» M argarita de Castro Lata ...............
» Juana-B au tista  Pérez-Hita Sánchez
» Antonia Sánchez López ...................
» Josefa Sánchez Gómez ...................
» Adoración Sáenz Gutiérrez ...........
» M aría Alvarez G arcía ..'................. .

Viuda ......... .Idem ............
Idem ...... .
Idem  ............
Idem  ......
Idem  ............
Id e m .............

Inf. Bailén, 24, ,
F  E. T. Coruña...
Guardia Civil .......
Inf. Castilla, 3 
lnf. Toledo, 26 ' 
Inf. Bailen, 24 
Rgs. Larachc, 4....

Brigada don Tomás O rcaray G arcía  ....................... .
Falangista Ju an  B autista Aznar Salm erón .......
Sargento don Ju an  Romo F errer ......................
Cabo R uñno López Sánchez ........................ .......
Cabo José Fernández González ...................

» M ilagros Aló Benet ........................... Idem  ............ G uardia Civil ...... Cabo Celestino Ribes .Saborit ............................ .........
» H erm inia M artín  Mazo ...................
» Rosa Villagrasa Insa ........................
» Joaquina Jim eño Esteban ........ .....
» G abriela Esparza Ayerdi ......... .....
» Purificación Santiago S ilv a re s .......
» Angela Rollón Blanco ........ , .............
» P iedad Alvarez G arcía ....................» Isabel Camacho Pardos ...................
j» H ortensia Llam as M artin  ...............
» Encam ación Bellido Calvo ..... ......
» Felipa Cam arero Q uintana ...........
» Victoria Salas Cebrián ......... ......;..
» Angelina González González ........

Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem ............

. Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

Idem ........................
Idem  ........................
Idem  ........................
F. E. T. N avarra... 
Inf. Zamora, 29... 
Inf. Victoria, 28...
Inf. Burgos, 31.......
C. Combate. 2......
G uardia Civil .....
Idem .................. .
F. E. T. Alava ,
Tercio Lácar .......
F. E. T. Aragón...

Cabo Bonifacio Oliva de Ana ............ .............. .........
Cabo Francisco Alcaine Ayora .......................... . . . .....
Cabo M anuel Sánchez Pérez ..................................
Cabo Esteban Fontanillo Oroz .....................................*
Soldado M anuel Godás Moldes ...................... ..........
Soldado Francisco Blázquez Blanco ..................*......
Soldado Luis M anuel Ordóñez Fernández .............
Soldado G erardo Cebrián Brum a ..... ........................
G uardia Eulogio H ernández Pérez ..............................
G uardia José Mac¿pe Blesa .................... .............. .
F alangista .Nicanor Abajo Q uin tana ................ . ........
Falangista Ram iro Arpa Polo ................................ .
Falangista Ram ón .Mcncndez González .......*.........

» M anuela Alvarez Paz .......................
» M aría Bonet Ulled ............................
» M aría Luisa Virallé M artín  ..... .

Idem .........
Idem  ............
Idem  ............

In fan te ría  ..............
Idem  .....................
Caballería ...............

C om andante don M anuel Aguilar G arrido ........ ..
C apitán don M anuel Cañizares Caro .................
C apitán don Rodrigo Ponce de León y F r e y r e ......

» Carm en López Flores .................... . M adre ......... G uardia Civil ....... T eniente don M ariano F errer López ..........................
» Isabel R ivas Bravo ........ ..................
» Carm en Pérez Alonso .................

Viuda ...........Idem  ............
Ingenieros ..............'
G uardia Civil ... Alférez don Miguel T rallero Ruiz ................ .............

G uardia Francisco Pérez Castilio ................ r.7......

» M áría López S an tisteban  ...............
» M aría Maese Serra ................. .
» Antonia Moreno López .............. .
» Isabel Moyano M orales ..... ............

Idém  ............
Idem  ............
Idem  ..........
Idem  '...... .

In fan te ría  ..............
Caballería ..... ........
G uard ia  Civil 
Idem  .......... .............

Coronel don Ram ón Servert Fortuny ........ ...........
T eniente don Eudoro Rodríguez Pardo ..................
G uardia M anuel Trujillo  G arcía .................. ............
G uardia Nicasio Narbona Jim eno .................... .........

» M aría Velasco G racia ....................... Idem  .......... E. M. G ................... General de Brigada don José Alvarez de Sotoma-
» F ernanda Celis Rom án ...................
» Encam ación Rey del C astillo...... .» Antonia Estela Roca ....................» M.a de las Mercedes Sierra Ruano.
» Rosario Ruiz Carmona ...................» Purificación Páramo Romero .......
» Manuela Torres Planells ...............
» Asunción Ortega Navarro ...............
» M aría Suares M artín  .......................
» Luisa Cuesta Raigón ......... .............
» Mercedes Torico Izquierdo .............

Idem  ............
Idem  ......
Idem  ............
Idem  ............
I d e m ............
I d e m ............
Idem ..........
Idem ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............

G uardia Civil . • ,
Caballería ...............
In tendencia ...........
In fan te ría  ...... .......
Idem  ........................
Artillería ................
In fan te ría  ..............
Ingenieros ..............
G uardia Civil ....
Idem  ......................
Idem  ........................

\ or y Zaragoza .............................................................
T eniente Coronel don Ricardo F errari Ayora ......
C apitán don Gonzalo Vaejo P e ra lta  .................. ...
C apitán don Wenceslao F.ernández-Rajal y PUeyo.
Teniente don M elchor Cobo Medina .......................
Teniente don Jesús Berrocal Salaices .....................
Teniente don Rómulo Ros Em perador .....................
Sargento don Lucas Ram ón Cardona ......................
Sargento don Juan  Vicente Doncel G arc ía  ............
G uardia Felipe Redondo Escudero .............................
G uardia Antonio C haparro Q u ero ...................... 1......
G uardia Francisco Rodríguez Moreno .................. .
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pensión anual 
 que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad Que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o  regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono dé la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDíaM e s Año Pueblo Provincia

4.500.00
2.160.00
3.830.00

795.50
795.50
795.50

1.680.00

1.426.00

3.465.00
3.465.00
3.465.00

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50

3.200.00
1.448.00 

'  693,50
693.50
693.50

9.500.00
7.500.00
7.500.00

. 5.000,00

5.750.00
3.200.00

6.750.00
2.500.00
1.580.00
1.550.00

17.000.00
11.000.00
7.500.00
7.500.00 
7.500,0) 
7.500 00 ' 
5.000,00
3.207.00 ,
2.988.00
3.100.00
3.100.00
3.100.00

Logroño ............
La Coruña .......
Granada ...........
Málaga ........ .
Cáceres ... . '..... .
Logroño ........... .
León .............

Castellón ..........

Toledo ...............
Teruel ...............
Idém ..................
Navarra ...........
Orense ...............
Avila .................
Oviedo ........ ......
Zaragoza ..!....
Oviedo ...............
Teruel ...............
Burgos ................
Teruel ...............
Oviedo ........ .

M adrid .............
Idem .............. .
Burgos ................

M adrid ...........

Guadalajara ... 
Zaragoza ......

Zaragoza '...... .
Barcelona ........
Granada ...........
Valencia Cid ...

M adrid ............
Idem ........ ..........
Idem ..................
Baleares ...........
Jaén .................
Madrid .............
Idem ..................
Baleares ...........
G u a d a ñ a ra  ...
Oviedo .............
Córdoba ...........
Idem ..................

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ............. ...

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado d.e 22 
de octubre de 
1926 y Orden 
de 23 de oc
tubre de 1940 
(D. O. n.° 244)

Artículo 2.° del 
Decreto núme
ro 92 de 2 de • 
diciembre d e  
1936 (B O. del 
E. num. 51) y 
Orden de Ha
cienda de 31 
agosto de 1940 
(B. O. núme
ro 248)

Decreto de 18 de , 
abril ae 1938 
(B. O ! del E. 
núm. 549) .....

18
14
26
23

9
7

23

11

9
1

28
21
29

3 
6

12
5
7

25
2

13

23
23
23

23
\
23
23

19 : 
1

13 í 
25 ¿

8"! 
21 i

8 :
4 
2
8 : 
8 : 
8 
7

29
24
16 í

m arzo
septiembre

ju lio
septiembre

ju lio
agosto

septiembre

agosto

octubre
enero

diciembre
abril

diciembre
enero
agosto
agosto

octubre
enero
m ayo
eneró
abril

ju lio
julio
ju lio

julio

julio
ju lio

noviembre
octubre

septiembre
septiembre

noviembre
septiembre
noviembre

agosto
abril

noviembre
noviembre

agosto
dicieVnbre

agosto
julio

septiembre

1938
1937 
1936
1938 
1938
1938 

>1938

1939

1936
1938
1936
1937
1938
1937
1938 
1938 
1936
1938 
1938.
1939 
1938

1936
1936
1936

1936

1936
1936

1936
1936
1936
1936

1936
1936
1930
1936
1937 , 
1936 
1936

.1936
1936 ■
1937 
1936 
1936 ;

Logroño ............
La Coruña .......
Granada ...........
Málaga .............
Cáceres .............
Logroño ............
León ...................

Castellón .........

Toledo ...............
Teruel ...............
Idem  ..................
Navarra .......
Orense ...............
Avila ..................
Oviedo ...............
Zaragoza ..........
Oviedo ........... ...
Teruel ...............
Burgos ...............
Teruel ...............
Oviedo ...............

M adrid .............
Idem ...............
Burgos ...............

M adrid .............

Guadalajara ... 
Zaragoza .........

Zaragoza ..........
Barcelona .......
Granada ...........
Valencia Cid ...

|

Madrid ............. ’ j
Idem .................
Idem ..................
Mahórt ...............
Jaén ..................
M adrid .............
Idem ..................
Ibiza ...................
G uadalajara ...
Oviedo ........ .
Córdoba ...........
Idem ........ ..........

Logroño ....... J.......
La Coruña ...........
G ranada ................
M álaga ...................
Palom ero ................
Calahorra 
León .*..........

Castellón ...............

Talavera de la R .
Alcañiz ...................
Teruel ......................
Pitillas ...................
Bonorás*...................
Navaltorgordo
Mieres ....................
Used ............ ..........
Llanes .....................
M onreal del Campo 
Cerezuelo de Abajo
Caminreal .............
Villallana ...............

M adrid . . . ...............
Idem  ........................
Burgos ...................

M adrid ...................

G uadalajara .......
Zaragoza ...............

San Sebastián .....
Barcelona ...............
Benalua de Guadix 
Valencia del Cid ...

M adrid ...................
G uadalajara ,
M adrid '...................
M ahón ...................
Jaén ........................
Madrid. ...................
Idem .......................
Ibiza ..... ..................
Guadalajara ... ....
G ijón  .......................
Córdoba ...................
Idem  ........................

Logroño 
La- Coruña .. 
G ranad a - ....
M álaga ......
Cáceres 
Logroño m *  
León

Castellón »

Toledo .......
Teruel .......
Idem  
Navarra 
Orense . . . ^  
Avila
Oviedo ......
Zaragoza ...
Oviedo .......
Teruel
Burgos . ..^ »  
Teruel , . , í.-h  
Oviedo .......

M adrid
Idem. ...........
Burgos ,,

M adridv.......

Guadalajara 
Zaragoza ...

Guipúzcoa .. 
Barcelona .. 
Granada ... 
V. Cid ......

M adrid .......
G uadalajara 
M adrid ..... .
Baleares ...
Jaén ............
M adrid ......
Idem ...........
Baleares ... 
Guadalajara
Oviedo .......
Córdoba .....
Idem ...........

2

a

2

9

10 

9

11
12

13
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OBSERVACIONES
1. Todas las pensiones a percibir 

por esta capital (Madrid) serán abonadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.2. Estas pensiones serán abonadas, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades q u e  por los respectivos

 Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los interesados. Los padres la percibirán, en coparticipación, mientras con
serven su actual estado de pobreza, píasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

3. La. percibirán, en coparticipación 
y en tanto conserven su actual estado 
do pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo- se
ñalamiento. Ej  abono se hará previa liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiesen re
cibido a cuenta del presente señalamiento. Esta pensión es compatible con 
la * que les fué concedida por Orden 
de 21 de septiembre de 1940 (D. O. nú
mero 231), como padres del soldado del Regimiento de Artillería Ligera núme
ro 17, Maximino López Carretero, que
dando rectificada en este sentido la 
citada Orden, en la que apareció el primer apellido del causante como Pé
rez, en lugar de López, como efectivamente se llama.

4. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal y su actual estado de po
breza, previa liquidación y deducción* de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuénta del presente señalamiento. Esta pensión se 
abonará en compatibilidad con la de 
1.500 pesetas anuales que viene percibiendo como viuda del Capitán don 
Francisco Ramos, con arreglo a lá Ley de 17 de noviembre 'de 1938 (B. O. número 151). '

5. La percibirá en tanto conserve su actual estado civil y de pobreza, previa 
liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiese recibido 
a cuenta del presente señalamiento. 
Esta pensión se abonará en compatibi
lidad con la que, como viuda, viene percibiendo, de acuerdo con cuanto 
dispone la Ley de 17 de' noviembre de 193$ (B. O. número 151).

,8. Se hace el presente señalamiento 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden• de 25 de septiembre de 1939 (B. O. nú
mero 280) y de conformidad con los 
sueldos asignados por la Jefatura Su
perior de Contabilidad de la Armada 
y a tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 66 y 71 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por análogo concepto hubiese podiCo percibir.

7. Se les hace el presente señala
miento como comprendidas en la Or

den de 6 de septiembre de 1940 («Diario 
Oficial» número 206) y en el ar

tículo 66 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas. El abono se hará en la si-  guíente forma: la mitad a la viuda y 
la otra mitad, por partes iguales, en- 

 tre las tres huérfanas. La percibirán 
 todas en. tanto conserven la aptitud 
 legal; las menores de edad, por mano  de su tutor, y caso de perder a’lguna 

de éstas la aptitud reglamentaria, su parte acrecerá la de las copartícipes 
que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento.

8. Se le hace el presente señalamiento, que corresponde al 40 por 100 
del sueldo entero que percibía el cau
sante el día de su fallecimiento, como comprendida en el artículo 68 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas1 del Estado. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y deducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese recibido la interesada 
a cuenta del presente señalamiento.

9. Se les hace el presente señala
miento como comprendidos en la Orden de 23 de octubre de 1940 (D. O. nú
mero 244) y en el artículo 76 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado. El abono de estas pensiones se hará en tanto conserven la aptitud le
gal y  previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiesen recibir do los beneficiarios por cuenta de an
teriores señalamientos, los cuales quedan sin efecto.

10. Se le hace el presente señalamiento como comprendida en la Orden de 23 de octubre de 1940 (D. O. núme
ro 244) y artículos 66 y 71 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal y en compatibilidad con la pensión que viene percibiendo éomo 
viuda del Teniente Coronel don José 
Ferrer Izquierdo, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (B. O. número 151).

11. Se eleva a la actual cuantía la pensión alimenticia, de 25 por 100 del 
sueldo que percibía el causante, la cual lo fué concedida por Orden de 21 de marzo de 1938 (B. O. número 530) y 
que percibía por la Pagaduría Militar de Haberes de la sexta región militar. La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal y previa liquidación y de
ducción dé las cantidades recibidas por cuenta del anterior señalamiento, que 
queda anulado, La liquidación se hará de acuerdo con la citada Pagaduría Militar.

12. Se hace el presente señalamiento, el cual será abonado a quienes jus
tifiquen ser los legítimos herederos de 
la beneficiaría, la cual falleció el día 30 de enero del corrlentq año.

13. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del cau san te/ se

concede la citada pensión, que percibirán
en tanto conserven la aptitud 

legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiesen sido 
satisfechas a los interesados por cuenta del anterior señalamiento, que queda sin efecto. v

Madrid, 19 de noviembre de 1940—El 
General Secretario, Arturo . Cebriári.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDENES de 28 de diciembre de 1940 

por las que se nombran para servir 
las Notarías vacantes que se citan  
a los señores que se mencionan.
Lmo. Sr.: En vista del expediente 

sobre provisión de la Notaría vacante 
en Barcelona (por defunción de don 
Juan, O’Callaghan Viscarro), compren
dida en el primero de los tum os se
ñalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el 91 del mismo ' Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don José An
tonio García de Castro y García de 
Castro, quien habrá de obtener el co
rrespondiente título, previa cancela
ción del que tiene actualmente como 
Notario de una de las de übeda, y 
cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien/ 
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de los  
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de la Not aría vacan ce 
en Barcelona (por traslación de don 
J o s é  Lamberto Espinosa Gozalbo), 
comprendida en el primero de los tur
nos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Enrique 
García Frías, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa can
celación del que tiene actualmente co
mo Notario* de Carabanchel Alto, y 
cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de los  
Registros y del Notariado.
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Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Valladolid (por defunción de don 
Juan Marín Valencia), comprendida 
en el segundo de los tum os señalados 
en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 92 del mismo Regla
mento, ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para sera  ría a don Salvador 
Escribano y Escribano, que sirve una 
de las de Palencia, quien habrá de 
tomar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de Notaría vacante en 
Avila (por jubilación forzosa de don 
Federico García Barroso) comprendi
da en el primero de los turnos seña
lados en el artículo 88 del Reglamen
to del Notariado, y de conformidad 
con lo. dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Udefon- 
so Barrios Llamas, quien habrá de ob
tener el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de Carrión de los Con
des y cumplimiento de los requisitos' 
establecidos en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA.

Umo. Sr. Director General de los Re
gistros y dél Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de. la Notaría vacante 
en Cuenca (por traslación de don 
Eduardo Serrano Piñana), comprendi
da en el primero de los tum os seña
lados en el artículo 88 del Reglamen
to del Notariado, y  de conformidad 
oon lo dispuesto en el 91 del mismo 
Reg laipento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Luis For- 
nies. Pallarás, que sirve una de las de 
Melilla, quien habrá' de tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecido en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO E G U I/.

limo. Sr. Director General de los Re
gistros y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Huelva (por traslación de don Leo
nardo Marcos Lozano), comprendida 
en el segundo de los tum os señalados 
en el artículo 88 del, Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 92 del mismo Regla
mentó,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para «servirla a don Francis
co Javier Dotres y Aurrecoechea, que 
sirve una de las de Las Palmas, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, 
previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. -I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid,, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA.

Umo. Sr. Director General de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.* En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Alginet, comprendida en él primero 
de los tum os señalados en el artículo 
88 del Reglamento del Notariado, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Antonio 
Lafuente Antón, que sirve una de las 
de Oliva, quien habrá de tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Lmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Aranda de Duero, comprendida en 
el primero de los tum os señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Luis Cué- 
llar López. Notario de Piedrabuena, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los. Re
gistros y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Artá, comprendida en el primero 
de los tum os señalados en el artículo 
88 del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a .bien 
nombrar para servirla a don Aurelia- 
no Linares-Rivas y Laguno, Notario de 
Selva, quien habrá de tomar posesión 
del cargo,. previos los requisitos estar 
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940*.
BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Baza (por traslación de don Jeró
nimo Vida Lumpié), * comprendida en 
el primero de los tüm os señalados en  
el artículo 88 del Reglamento dél No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Antonio 
Pérez Frías, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa can
celación del que tiene actualmente co
mo Notario de Tarazona (Albacete), y 
cumplimiento de los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.1
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Umo. Siy. En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Buitrago, Comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Felipe . 
Díaz Ortega, que sirve una de las de 
3eo de Urgel. quien habrá, de tomar 
posesión del cargo, previos los requisi
tos establecidos en las disposiciones vi
en tes.
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Lo digo a V. i. para su conocimien - 
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Caldas de Reyes, comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis- 
puestoenel 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Darío Ro
dríguez Capón, Notario de Puebla de 
Sanabria, quien habrá de tomar po
sesión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

. • Madrid, 28 de diciembre" de 1940.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general dé los Re
gistros y del Notariado. •

limo. Sr.t En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Cortegana, comprendida en el pri-‘ 
mero de los tumos señalados en el .ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Fernan
do Alvarez Suero, Notario de Valver- 
de del Camino; quien habrá de tomar 
posesión del cargo, previos los requi
sitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

- Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BTLBAO EGUIA' 

limo. Sr. Director General de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente' 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Coria, comprendida en el primero 
de los tumos señalados en el artículo 
88 del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en e l ,91 
del mismo Reglamento.

Este Ministerio ha tenido a bien | 
nombrar para servirla a don Arturo 
Pérez y González, Notario de Alcánta
ra, quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA 

Hmo. Sr. Director General de los Re
gistros y del Notariado.

limo, Sr.:/ En vista del expediente 
sobre; provisión de la Notaría vacante 
en Chantada (por traslación de don 
Pedro de Abechuco y Añíbarro), com
prendida en el primero de los turnos 
señalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo disjfuesto en el 91 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Gon
zález Casanova, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de San Vicente de To- 

i ranzo, y cumplimiento de los requisi
tos establecidos en las disposiciones 
vigentes. '• *

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los Re- 
gistrós y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Egea de los 9 al3a^eros* compren
dida en el primero de los tumos se
ñalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento, ‘

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Francis
co José Fernández Huidobro, Notario 
de Benabarre, quien habrá de tornar 
posesión del cargo, previos los requi
sitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Fraga, comprendida en el prime
ro de los tumos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Ca
lleja Olarte, Notario de una de las 
de Lerma, quien habrá de tomar po
sesión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos oportimos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Rer 
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
| sobre provisión de la Notaría vacante 

en Gandía (por traslación forzosa de 
don César Coll Bruck), comprendida 
en el primero de los tumos señalados 
en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Manuel 
Moltó y Moltó, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de Villa joyosa, y cum
plimiento de los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Guadix (por jubilación forzosa de 
don Antonio Montes Díaz), compren
dida en el primero de los turnos se
ñalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con ló dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Ji
ménez Rueda, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa can
celación del que tiene actualmente .co
mo Notario de Huelma, y cumplimien
to de los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de .1940.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Infiesto, comprendida en el prime
ro de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Luis Fer
nández y Fernández, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación'del que tiene actual
mente como Notario de Coíunga, y 
cumplimiento de los requisitos esta- . 
blecídos en las disposiciones .vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director' General de los Re
gistros y d e l . Notariado,
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limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Laredo, comprendida en el prime
ro de los tumos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispues
to en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar pará servirla a don Ricardo 
de Guillerna y Cordero, Notario de 
Escalona, quien habrá de tomar po
sesión del cargo, previos los requisi
tos establecidos , en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940."
BILBAO EGUIA

limo. Sr.;Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Eñ vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Madridejos, comprendida en el pri
mero de los tumos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo disr- 

r puesto en el 91 del mismo Reglamento, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar para servirla a don Mariano 
Nieto Lledó, Nótario 'de Belmonte 
(Cuenca), quién habrá de tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr! Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.': En vistâ  del expediente 
sobre provisión de la Notáría vacante 
en Mahóií (por traslación de don Ri
cardo Rovira Sostres), comprendida en 
el segundo dé los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Daniel 
Cano Cantallops, quien habrá de ob
tener el correspondiente título, previa 
cancelaciónNdel que tiene actualmente 
como Notario de Montroig y cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sóbre provisión de la Notaría vacante 
en Mora dé Ebro, comprendida en el 
primero de los tumos señalados en 
el artículo, 88» del Reglamento del No
tariado'y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamen
to,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Raimun
do Negre y Balet, Notario de Isla Cris
tina, quien habrá de tomar posesión 
dei cargo, previos los requisitos es
tablecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notañado.

Hmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Noya (por traslación de don Da
niel Fernández de Añ astro y Le jarre
ta), comprendida en-el segundo de los 
tumos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado y de con
formidad con lo dispuesto en el 92 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Francis
co Javier Hidalgo Serrano, Notario de 
Muros, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

( Madrid, 28 de diciembre de 1940,
BILBAO EGUIA

Ilpio. *Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en S^nta Eugenia de Riveira (por 
traslación de don Felipe Villalba La- 
guía), comprendida en el segundo de 
los tumos señalados en el articulo 88 
del Reglamento del Notariado y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Rafael 
María Cavanülas Rodrigues, quien 
habrá de obtener el correspondiente 
título, previa cancelación del que tiene 
actualmente como Notario de Vimian- 
zo y cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. ^

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Diredtor general de los Re
gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
an Tafalla (por traslación de don 
Francisco de la Muela y Campero), 
comprendida en el primero de los 
turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado y de con
formidad con lo dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Francis
co Roig Ferrer, Notario de Mondrar 
gón, quien > habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones videntes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940,
 BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re- 
. gistro^y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Villahueva (Castellón), comprendir 
da en el primero de los tumos seña
lados en el artículo 88 del Reglamento 
del Notariado y de conformidad con 
lo dispuesto en el 91 del mismo Re
glamento,

Este Ministerio ha tenido a blep 
nombrar para servirla a -don José 
Uriarte Berasategui, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual-* 
mente como Notario de una de las de 
Mataró y cumplimiento de los requi
sitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940,
BILBAO EGUIA

limo. Sr. (Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Valí de Uxó, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José 
García Gil, Notario de Ayora, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, 
previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940,
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.
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Ilm o. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Villena (por traslación de don 
Fausto Ibáñez Maestre), comprendida 
en el primero de los turnos señalados 
en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Buena
ventura Barceló y-Oliver, qiiien habrá 
dé obtener el correspondiente título, 
previa cancelación del que tiene ac
tualmente como Notario de Pollensa y 
cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

Bmp. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
fobre provisión de la Notaría vacante 
en Vinaroz, comprendida en el pri
mero de los tumos señalados eii el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Miguel 
Alcón Orrígo, Notario de Arenys de 
Mar, quien habrá de tomar posesión 

‘del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su.conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 9 de enero de 1941 por la 
que se ratifica la admisión al ser
vicio activo sin sanción de don José 
Bonet Sisteré, Alguacil de la Audien
cia Provincial de Lérida.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa .Dirección general, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

 Este Ministerio en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 y Orden de la Presiden- 

.cia del Gobierno de 8 de Junio último, 
ha resuelto ratificar la Orden de ad
misión al servicio activo, sin sanción, 
de don José Bonet Sisteré, Alguacil 
de la Audiencia Provincial de Lérida. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de enero de 1941 por la 
que se admite al servicio, sin impo
sición de sanción, a don Cándido Gu
tiérrez Vierna, Auxiliar de la Fisca
lía de la Audiencia de Santander. 

limo. Sr.: De- conformidad con la 
propuesta de esa Dirección general, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
designado al efecto,

Este Ministerio éh aplicación al ar
tículo quintp de la Ley de 10 de fe
brero de 193P. ha resucito admitir, sin 
sanción, al ercicio de los derechos 
que como funcionario puedan corres- 
ponderle, a don Cándido Gutiérrez 
Vierna, Auxiliar de la Fiscalía de la 
Audiencia de Santander.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de enero de 1941 por la 
que se ratifica la de admisión al 
servicio activo, sin sanción, de don 
Ascensio Arín Dorronsoro, Alguacil 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 11, de Madrid.
limo. Sr.: De -conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 y Orden de la Presiden
cia del Gobierno dq 8 de junio último, 
ha 'resuelto ratificar la Orden de ad
misión al servicio activo, sin sanción, 
de don Ascensio Arín Dorronsoro, Al
guacil del Juzgado de Primera Ins
tancia'e Instrucción número ll, de 
MadritJ.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de diciembre de 1940 
por la que se concede el pase a la 
situación de supernumerario al In
geniero señor Smith e Ibarra.

Ilm o. Si;.: Vista la instancia suscri
ta por el Ingeniero tercero del Cuerpo 
Nacional de Minas don Alejandro 
Smith e ibarra, en la que solicita se le 
conceda el pase a la situación de su
pernumerario, debido a la imposibili
dad en que se encuentra de abando
nar sus negocios y demás asuntos par
ticulares que en la actualidad tiene en 
Bilbao;

Vistos los artículos 29, 32 y 33 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros dé Minas de 21 de enero 
de 1905 y demás disposiciones vigentes, 
así copio teniendo en cuenta que las 
razones que alega el referido Ingeniero 
son atendibles,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, en sú coñse- 
cuencia, conceder el pase a la situación 
de supernumerario al referido Ingenie
ro don Alejandro Smith e Ibarra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1940.— 

P. D., Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 27 de diciembre de 1940 
por la que se jubila, por haber cum
plidol a edad reglamentaria, al Au
xiliar, a extinguir, don Diego Fuen
tes Ballesta.
limo. Sr .: Este Ministerio, de con

formidad con lo preceptuado en él ar
ticuló 49 del Estatuto de las. Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926 y .lo dispuesto en la Ley de 
27 de diciembre de 1934, ha tenido a 
bien declarar jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Auxi
liar del1 Cuerpo de Auxiliares a extin
guir de este Departamento, don Die
go Fuente Ballesta; siendo por con
siguiente baja en el servicio activo.
. Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos..
Dios güarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2.7 de diciembre de 1940.— 

P.. D., Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departamento.

ORDEN de 28 de diciembre de 1940 
por la que se concede el reingreso al 
Auxiliar Taquígrafo, procedente, del 
extinguido Consejo Ordenador de la 
Economía Nacional, don Juan José 
Robredo Sánchez.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Auxiliar Taquígrafo, proce
dente del extinguido Consejo Ordena
dor de la Economía Nacional, don Juan 
José Robredo Sánchez, a quien fué 
concedida la excedencia según Orden 
ministerial de fecha 6 de mayo del 
pasado año de 1940 y en la que soli
cita su reingreso, en este Departamen-
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to por haber cesado en el cargo que 
desempeñaba en la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transpor
tes de Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo, con lo 
preceptuado en el artículo tercero de 
la Orden ministerial de 13 de.febrero 
de 1940 y Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien con
ceder el reingreso al mencionado Au
xiliar, con efectos económicos desde la 
fecha en que nuevamente se posesio
ne de su cargo, pasando destinado a 
prestar sus servicios a la Dirección 
General de Comercio y Política Aran
celaria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1940.—  

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 4 de enero de 1941 por la 

que se concede la excedencia volun

taria al Auxiliar, a extinguir, don 

Francisco Díaz Soto.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Francisco Díaz Soto, Au
xiliar, a extinguir,. de este Departa
mento, adscrito a la Delegación de In
dustria de Málaga, en la que solicita 
se le conceda la excedencia voluntaria, 
de conformidad con las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo «on lo 
preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de .7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de 22> de julio anterior, ha tenido a 
bien conceder la excedencia voluntaria 
al referido'Auxiliar don Francisco Díaz 
Soto, con efectividad del día de la 
fecha y por un plazo no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo que, comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectQS. I

Dios guarde a V. I. muchos años. I 
Madrid, 4 de enero de 1941.—P. D., j 

Ignacio Muñoz Rojas. j

limo. Sr. Subsecretario ’de Industrie 
de este Departamento.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de diciembre de 1940 
por la que se separa defin itivamente 
del servicio activo del Estado, a don 
Cesáreo Pérez y Pérez Abascal , O fi
cial primero del Cuerpo Técnico de 
Administración C ivil de este Depar
tamento.

limo. Sr.: Vista la ampliación de di
ligencias en el expediente formal de 
depuración político-isocial, instruido al 
Oficial primero del Cuerpo Técnico de 
Administración Civil del Departamen
to, don Cesáreo P é r e z  y Pérez 
Abase ai,

Este Ministerio ha resuelto separar 
definitivamente del servicio del Estado 
a dicho funcionario, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 10 de la 
Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 31 de diciembre de 1940 
por la que se separa definitivamen
te del servi cio del Estado a don 
Baudilio de los Cobos González ,  Je
fe de Administración de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Pósi
tos.

limo. Sr.: Visto el expediente• for
mal de depuración de la conducta po
lítico-social. instruido al Jefe de Ad
ministración . de primera ciase del 
Cuerpo Técnico de' Pósitos, aon Bau
dilio de l'os Cobq$ y González,

Este. Ministerio ha resuelto separar 
definitivamente del servicio del Ete- 
tado a dicho funcionario, sin pérdida 
de los derechos pasivos que puedan 
corresponderle al tiempo de sú sepa
ración, los que percibirá con cargo al 
contingente de Pósitos.

Lo que comunico a V. ,1. pargi su 
conocimiento y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis 
terió. ' !

ORDENES de 7 de enero de 1941 por 
las que se declaran jubilados a los 
Porteros segundos del Cuerpo de  
Porteros de los Ministerios Civiles ¡ 
adscritos a este .  Departamento que   
se mencionan por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

limo. .Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto, en el artículo séptimo d e l1

Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 8 de diciembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber qüe por 
clasificación le corresponda, al Porte
ro segundo del Cuerpo de Porteros de 
ilos Ministerios Civiles, adscrito a .este 
Departamento en sus Servicios Centra
les, don Bernardo García Picón, quien 
deberá cesar en el servicio activo el 
día 9 de los corrientes, fecha en que 
cumple la edad reglamentaria para la 
jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1941.

BENJUMEA BUR IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo séptimo del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 8 de diciembre de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda* al Porte
ro segundo del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, adscrito a es
te Departamento y destinado en la 
Sección Agronómica de Avila, don Ju
lián García Sánchez, quien deberá ce
sar en el servicio activo el día 7 de 
los corrientes, fecha en que cumple la 
edad reglamentaria para la jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de ener0 de 1941.

BENJTTTMEA BURIN

Uino. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 8 de enero de  1941 por la
que se concede la  •  excedencia vo
luntaria al O ficia l de primera cla
se del Cuerpo Técnico de Adminis
tración civ il de este Departamento 
don Francisco Cano Moñino.

limo. Sr.: Transcurrido el tercer 
mes de prórroga de licencia por en
fermedad que le fué concedido en 16 
de octubre de 194Ó al Oficial primero 
del Cuerpo Técnico de Administración 
civil de este Deoartnment'i don -Fran
cisco Cano Moñino, sin que hasta Ja 
fecha se haya reingresado al servicio, 

Este Ministerio, de conformidad 
con el artículo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 y el 'aparta
do 5.° de la Real Orden de 12 de di- 
ciembro de 1924. ha resuelto conceder 
al citado funcionario la ' excedencia 
voluntaria por un período no menor 
de un año y no mayor de diez, con
tado a partir del 17 de noviembre de 
1940. fecha en la que debió incorpo
rarse al servicio.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1941.—P. D., 

L Casado.
limo. Sr. Subsecretario de esté Minis

terio.

ORDEN de 9 de enero de 1941 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Auxiliar del Cuerpo de Au
xiliares a extinguir de este Departa
mento don Ricardo Vicente Arche 
Gálvez.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Ricardo Vicente Arche Gálvez, Auxi
liar del Cuerpo de Auxiliares a extin
guir-de este Departamento, con desti
no en los Servicios Centrales del mis
mo, en súplica de que se le conceda 
la excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
el .artículo 41 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, ha "resuelto con
ceder aí citado funcionario la exceden
cia voluntaria por un período no me
nor de un año y no mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1941.—-P. D., 

L. Casado..
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 11 de enero de 1941 por la
que se concede la excedencia volun
taria al Auxiliar del Cuerpo a extin
guir de este Departamento, con des
tino en el Distrito Forestal de Za
ragoza, don Primitivo Navarro y Na
varro.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Primitivo Navarro y Navarro, Auxiliar 
del Cuerpo de Auxiliares a extinguir 
de este Departamento, con destino en 
el Distrito Forestal de Zaragoza, en 
súplica de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ha "resuelto conce
der al citado funcionar ib la exceden
cia voluntaria por un período no me
nor de un año y no mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, U de enero de 1941.— 

P. D., L. Casado. 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 21 de diciembre de 1940 
referente a acoplamiento de las en
señanzas del personal en la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Car
los, de Valencia. .
limo. Sr.; Propuesto por el Direcur 

de la Escuela Superior de Bellas Ar
tes de San Carlos, de Valencia, el 
acoplamiento del personal en las En
señanzas conforme al Decreto de 30 
de julio último,

Este Ministerio ha acordado apro
bar la referida propuesta, y en su 
consecuencia disponer que los señores 
Catedráticos y Profesores desempeñen 
las Enseñanzas siguientes:

Don Rafael-Sanchiz Yago, la suya 
de Dibujo y Colorido y la de Prepara
torio de Colorido y Procedimientos 
Técnicos de la Pintura.

Don Francisco Paredes García, la 
suya de Modelado de Estatuas y la de 
Preparatorio de Modelado.

Don José Hernández Díaz, la suya 
de Teoría e Historia de las Bellas Ar
tes.

Don Enrique Ginesta Peris, la suya 
de Perspectiva y la de Paisaje.

Don José María Bayarri Hurtado, la 
suya de Anatomía.

Don Adolfo Ferrer Amblar, la suya 
de Dibujo del Natural, primer curso, 
y la de Dibujo del Natural, segundo 
curso, y Restauración de Pintura.

Don Salvador Tuset Tuset, la suya 
de Colorido, segundo curso, y la de 
Colorido y Composición.

Don Eugenio .Carbonell Mny.la suya 
de Dibujo del Natural eñ Movimiento.

Don Enrique Giner Oaner, la suya 
de Grabado en Hueco y la de Mode
lado del Natural.

Don Carmelo Vicent Suria, la suya 
de Talla de la Piedra y de la Madera.

Don José Jimeno García, la suya de 
Dibujo Decorativo.

Don Ernesto Furió Navarro, la 's u 
ya de Grabado Calcográfico.

Don Alfonso Blat Monzó, la suya de 
Cerámica Experimental y Artística.

Don Gabriel Estrixh Fuentes, la su
ya de Colorido, primer curso.

Don Alfonso Roig Izquierdo, la su
ya de Liturgia y Cultura Cristiana.

Doña Rosario García Gómez, la suya 
de Pedagogía del Dibujo. 

Don Enrique Bonet Minguet, la su-  
ya de Dibujo Geométrico y Proyeccio
nes.

Don Manuel Moreno Jimeno, la su
ya de Dibujo y Pintura y la de Téc
nica de las Artes Menores.

Don Luis Roig Alós, ia suya de Res
tauración de Escultura- 

Don Luis Bolicjes Company, la .su- 
f e  Modelado.

Don Felipe Garín Ortiz de F aranco, 
la suya de Teoría e Historia de las 
Bellas Artes. 

Don Juan García Cordellat, la suya 
de Pintura.

Don Joaquín Mompó Salva, la suya 
de Perspectiva; y 

Don Benjamín Suria Borras, la su
ya de Pintura.

Los Profesores interinos que no fi
guran en esta Orden cesarán, en sus 
cargos en lá fecha de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 
. Artes. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1940 
por la que se nombra a don Gabriel 
Colomo de la Villa Auxiliar numera
rio del Grupo cuarto de las Escuelas 
Superiores de Veterinaria.
limo. Sr.: Este Ministerio, aproban

do la propuesta que formula1 el Tri
bunal calificador de las oposiciones 
restringidas para el pase de los Au
xiliares temporales a numerarios, ha 
tenido a- bien nombrar a don Gabriel 
Colomo de la Villa, Auxiliar numera
rio del grupo cuarto: «Bacteriología, 
Inmunología y Preparación de sue
ros y vacunas», de las Escuelas Su
periores de Veterinaria, afecto a la 
de Madrid, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas o 2.000 pesetas de gra
tificación, que deberá percibir con 
cargo a ía consignación señalada en 
presupuesto para estas*atenciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 27 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de diciembre de 1940 
por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por doña Ma
ría de Mosteyrin Morales contra la 
Orden de la Dirección General de 
Primera Enseñanza de 11 de noviem
bre, anterior.

 limo. Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto por doña María de 
Mosteyrin Morales contra la Orden 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza de 11 de noviembre próxi
mo pasado que, de acuerdo con el dic
tamen de la Asesoría Jurídica desesti
mó su petición de abono de haberes 
por creerse comprendida en la Ley de 
13 de diciembre de 1934;
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Resultando que doña María de 
Mosteyrin Morales, Profesora nume
rarla de Escuela Normal, jubilada 
por Decreto de 2 de diciembre, de 
1932, n o , se acogió a los beneficios 
otorgados a los funcionarios separa
dos de sus cargos por la Ley de 13 de 
diciembre de 1934 y de un modo espe
cial en su artículo adicional, por le 
que no pudo quedar comprendida en 
gl artículo 40 de la Ley de Presupuesr 
tos de 29 de julio de 1935 que se re
fiere exclusivainente al personal de 
la Administración • separado de sus 
:argos y repuesto posteriormente;

Considerando que hecho por la se- 
íora Mosteyrin dejación del derecho 
}ue le fué reconocido en el artículo 
adicional de la mencionada Ley de 13 
ie diciembre de 1934, no puede invo
car ahora el de percibir haberes que 
lo ha devengado por ningún concep
to,

Este Ministerio acuerda ratificar la 
Drden de la Dirección General de Pri- 
nera Enseñanza.de 11 de noviembre 
interior, desestimando, en su conse
cuencia, el recurso de alzada inter
puesto contra la misma por doña 
Víaría de Mosteyrin Morales.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
o  y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. .muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 194Ó.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Si\ Director general de Pri

mera Enseñanza.

OftDEN de 3 de enero de 1941 por la 
que se crea definitivamente una Es
cuela de niños en el Ayuntamiento 
de Vera (Almería).
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Ayuntamiento de Vera 
(Almería) en solicitud de que se reha
bilite la creación, de una Escuela 
unitaria de niños que con carácter 
provisional fué concedida al citado 
Municipio por O. M. fecha 30 de No
viembre de, 1935, y teniendo en cuen
ta que, según se justifica, ja expresada 
Escuela Nacional se considera pre
cisa para ateínder a los numerosos 
escolares que se ven privados de en
señanza ; que se dispone de todos 
cuantos elementos son necesarios pa
ra su- adecuada instalación y el fa
vorable informe emitido por la Ins
pección profesional de Primrra Ense
ñanza de la provincia,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que se considere creada con 

carácter definitivo una Escuela uni
taria de niños en el Ayuntamiento de 
Vera (Almería), dotada la correspon
diente plaza de Maestro com. el suel
do de entrada de 4.000 pesetas y emo
lumentos' legales.

2.° Que por quien corresponda se 
proceda, en la forma reglamentaria, 
ai nombramiento de Maestro que ha
ya de regentar la plaza que definiti
vamente se crea en virtud de esta 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 .de enero de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primeva 

Enseñanza.

ORDEN de 3 de enero de 1941 por la 
que se dispone la creación en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Murillo», de Sevilla, de una Es
cuela de Primera Enseñanza Prepa
ratoria de la Enseñanza Media, a 
cargo de dos Maestras nacionales.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Director del Instituto 
Nacional femenino de Enseñanza Me
dia «Murillo», de Sevilla, en solicitud 
de la creación de una Escuela prepa
ratoria de primera enseñanza para 
ingreso en dicho entro, y teniendo 
en cuenta que, según se justifica, se 
dispone de todos los elementos que 
se consideran necesarios para la ade
cuada instalación de la Escuela soli
citada, este Ministerio se ha servido 
disponer:

1.° Se crea en el Instituto Nacio
nal de Enseñapza Media «Murillo», 
de Sevilla, una Escuela de Primera 
Enseñanza, preparatoria de la ense
ñanza Media, a cargo de dos Maestras 
Nacionales.

2.° Las Maestras, serán nombradas 
por el Ministerio de Educación Nacio
nal, a propuesta de la Dirección del 
Instituto.

3.° La enseñanza será asimismo 
dirigida y organizada por las autori
dades a c a d é m i c a s  del citado 
Instituto.

4.° Para los efectos del personal v 
material, las nuevas Escuelas Prepa- 
ratoriavS serán consideradas como Es
cuelas Nacionales.

Lo d’go á V. I. para su conocimien
to y efectos, 

rqios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Primera 

Enseñanza.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 3 de enero de 1941 por la
que se clasifica en el apartado a) del 
articulo quinto de la Ley de 10 de 
de febrero de 1939 al Interventor del 
Estado en la Explotación de Ferro
carriles don Mariano Esteban Flor.

limo, Sr.: V i s t a  la información
practicada por el Ingeniero primero 
del Cuerpo dé Caminos, Canales y 
Puertos don Manuel Carrera Díjez pa
ra depurar la conducta político-social 
del Interventor del Estado en la Ex
plotación de Ferrocarriles don Maria- 

1 no Esteban Flor, a que se contraen 
las órdenes de la Presidencia del Go- 

: bierno de 8 y 12 de junio del año úl- 
¡ timo,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
, propuesta de la Subsecretaría del mis* 
mo y del mencionado Ingeniero, ha 

I dispuesto se admita sin sanción al ser. 
vicio del Estado al referido Interven
tor, continuando en el servicio a que 
se halla afecto, clasificándole en e] 
apartado a) del artículo quinto de la 

j Ley de 10 de febrero de 1939.
; Lo digo a V. I. para su conocimien- 
! to y efectos.
j Dios guarde a V. I. muchos años.
! Madrid, 3 de enero de 1941.
¡ PEÑA BOEUP

limos. Sres. Subsecretario de este De- 
j partamento y Director general de Fe

rrocarriles, Tranvías y Transportes 
. por Carretera.

 ORDEN de 3 de enero de 1941 por la
que se clasifica en el apartado a) 
del artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Sobrestante de 
Obras Públicas don Luis Fernández 
Montes y Martín-Buitrago.
limo. Sr.: Vista, la información

practicada por el Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don Manuel Carrera Diez para de
purar la conducta político-social del 

I Sobrestante de Obras Públicas don 
i Luis Fernández Montes y Martín-Bui- 

trago/ a que se contraen las Ordenes 
de la Presidencia del Gobierno de 8 
y 12 de junio último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y el mencionado Ingeniero, ha dis
puesto se admita sin sanción al ser- 
vicio del Estado al referido Sobres
tante, clasificándole "en el apartado a) 
del artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
 Madrid, 3 de enero de 1941.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento y Sr. Jefe de la Sección de 
•Personal de Cuerpos Especiales.

ORDEN de 3 de enero de 1941 por la 
que se readmite al servicio del Estado 

 al Jefe de Negociado de segunda 
 clase del Cuerpo Técnico-Admi

nistrativo y Auxiliar de este Minis
terio don Eustaquio Aliaga Ante
quera.
limo. Sr.: Acordada .por Orden de 12 

de agosto de 1940, a instancia del in
teresado, la revisión del expediente de 
depuración instruido al Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo y Auxiliar de 
este Ministerio don Eustaquio Aliaga 
Antequera, cuya resolución de .12 de 
julio de 1939 fué la separación definiti
va del servicio del expresado funciona
rio; tramitado el expediente de revisión 
oon los nuevos elementos de juicio 
aportados al misiho, y de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Juez 
instructor correspondiente,

Este Ministerio, con arreglo a los 
preceptos de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, ha dispuesto la readmisión del 
señor Aliaga Antequera al servicio del 
Estado, con destino a la Jefatura de 
Obras Públicas de Ciudad Real.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1941.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. .

ORDENES de 9 de enero de 1941 por 
las que se clasifica en el apartado a) 
del artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939 a los funcionarios 

 del Cuerpo Técnico-Mecánico de 
Señales Marítimas que se mencionan.
limo. Sr.: Vista la información prac

ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de. Baleares para depurar la 
conducta político-social del funciona
rio del Cuerpo Técnico-Mecánico de 
Señales Marítimas don Francisco Fie- 
xas Olíu, a que se contraen, las Ordenes 
de la Presidencia del Gobierno de 8 y 
12 de junio último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto admitir, sin sanción, al 
servicio del Estado al fimcionario de 
que se trata, clasificándole en el apar

tado a) del artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas. /

limo. Sr.: Vista la información prac
ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Baleares para depurar la 
conducta político-social del funcionario 
del Cuerpo Técnico-Mecánico de Seña
les Marítimas don Blas Perelló Bonet, 
a que se contraen las Ordenes de la 
Presidencia del Gobierno de 8 y 12 
de junio último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto se admita sin sanción al 
servicio del Estado al funcionario de 
que se trata, clasificándole en el apar
tado a) del artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anuncio relativo a oposiciones al Cuer
po General Administrativo del Pro
tectorado.
En fecha próxima que se fijará 

oportunamente, pero que no podrá 
ser anterior a 1 de abril próximo, se 
celebrarán oposiciones para el ingre
so al Cuerpo General Administrati
vo del Protectorado de España en 
Marruecos, por la categoría de auxi
liares de segunda clase, dotada con 
3.000 pesetas de sueldo y 2.000 de 
gratificación.

Los ejercicios se celebrarán eh Te- 
tuán y serán dos: el- primero de ellos, 
eliminatorío, será objeto de ountua- 
ción, dividiéndose en cinco partes:

a) Copiar a mano duran le qui :ce 
minutos un mínimum de 20 a 25 ren
glones del «B. O.» dé la Zona; texto

que facilitará el Tribunal diferente 
cada día, pero igual para todos loe 
opositores que actúen en la misma 
tanda. En este ejercicio se apreciará 
el carácter de letra, la forma? velo
cidad. limpieza y corrección de la 
escritura. •

b) Escribir al dictado y a mano un 
texto que contenga de 40 a 50 pala
bras, y entre ellas, 10 ó 12 de dudosa 
ortografía.

c) Redactar a mano un oficio a 
base del extracto que, del mismo se 
facilite.

d) Copiar a máquina de un texto 
que se facilitará, durante quince mi
nutos, y que será designado por la 
suerte , entre varios dispuestos para 
cada día. Dicho trabajo representará 
por lo menos, una equivalencia de 150 
pulsaciones por minuto y en él apre
ciará el Tribunal la velocidad des
arrollada por el opositor en el ma
nejo de la máquina, la limpieza y la 
exactitud de lo copiado, así como el 
aspecto de corrección que presente el 
escrito,

Finalizado éste, se copiará a má
quina un estado de contabilidad du
rante el período de treinta minutos y 
se escribirá al dictado igualmente a 
máquina por espacio de diez minutos.

e) Resolver durante el plazo má
ximo de una hora un problema de 
Aritmética: problemas que serán re
dactados dé tal manera, que sirvan 
para exigir y demostrar fe mayor 
cantidad posible de conocimientos re
lacionados con las operaciones funda
mentales de la aritmética: quebrados, 
decimales, sistema métrico decimal, 
regla de tres simple y compuesta, in
terés simple y descuentos. También 
se ejecutará un t r a b a j o  de suma 
y resta combinada. ' Se tendrá en 
cuenta en el primer caso el plantea
miento y exactitud del resultado, y en 
el ysegundo, el tiempo invertido y-que 
arroje exactitud. Este problema y 
ejercicio serán iguales para todos los 
opositores del mismo día, pero siempre 
diferente y variados, siendo designados 
por la suerte en el .momento oportuno 
del ejercicio, para lo cual el Tribunal 
tendrá dispuesto número suficiente de 
ellos cada día. ,

El Tribunal, después de calificar, ex
pondrá al público los trabajos reali
zados por los opositores, haciendo men
ción en cada uno de ellos del número 
de faltas cometidas, si las hubiera,

El segundo ejerdicio será oral y con
sistirá en contestar durante ei perío
do máximo de dos horas a un tema 
de cada una de las Secciones en que 
se divide el adjunto programa. La Sec
ción tercera se considerará dividida: 
Administrativo, desde . el tema 1.° al 
29 inclusive; Hacienda, desde el 30 
al 39 inclusive; Aduanas, del 40 al 
49 también inclusive, y Correos, des
de el 50 hasta el 80 inclusive.



N ú m . 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 9 5

El número de plazas objeto de esta 
convocatoria y la fecha»de oposición 
serán concretadas en el momento opor
tuno por medio del correspondiente 
anuncio oficial.

Madrid, 8 de enero de 1941.—El Di
rector general, P. S., Agustín Achú- 
tegui.

PROGRAMA QUE SE CITA 
Sección primera 

Gramática Española 
Tema 1.® Idioma o Lengua.—Gra

mática española.—Partes en que se di
vide y su definición—Palabras, sílabas 
y letras.—Clasificación de las palabra^ 
y las letras.

Tema 2.° De los accidentes grama
ticales en general.—Del número y del 
género gramaticales: definición y cla
ses.

Tema 3.° Artículo: artículo deter
minado e indeterminado; sus formas. 
Casos en que se usa la forma él con 
nombre femenino y exigencias.

Tema 4.° Del nombre sustantivo: 
división y clases.—Del adjetivo: adje
tivos calificativos y determinativos — 
Accidentes del adjetivo.—Género de 
los adjetivosA-Formación de los ad
jetivos comparativos y superlativos.— 
Adjetivos numerales y cardinales.

Tema 5.° Pronombre: su definición 
y clases.—Pronombres personales, po
sesivos, demostrativos, relativos e in
definidos.

Tema 6.° De¡ verbo: accidentes del 
verbo.—Del modo, tiempo, número y 
persona.—Conjugaciones en castellano 
y características de cada una de sus 
clases.

Tema 7.° de los verbos transitivos, 
intransitivos, reflexivos y recíprocos.— 
Verbos auxiliares.

Tema 8.° Verbas defectivos.—Verbos 
regulares e irregulares.

Tema 9.° Del participio.—Su divi
sión y empleo.—Del advervio: clasi
ficación de los mismos.—Expresiones 
adverbiales.

Tema 10. De ¡a proposición, conjun
ción e interjección.—Definiciones y 
clases.

Tema 11. De las figuras de dicción: 
sus clases y su empleo.

Tema 12. Oración gram atical: sus 
partes esenciales.

Tema 13. De la concordancia: cla
ses.—Concordancia del adjetivo con el 
sustantivo.—Manera de concordar ( el 
artículo y el pronombre con el sus
tantivo.—Concordancia áe\ nombre o 
del pronombre con el verbo.

Tema 14. De la declinación: par
ticularidades de la misma.

Tema 15- División de las Oraciones: 
clasificación, definición y particulari
dades de la? misínas.

Téma 16. De las figuras de cons
trucción.

Tema 17. Prosodia: su definición.—

División de las palabras por el número 
de sus sílabas.—Acento prosódico: di
visión de las palabras según su acen
tuación.

Tem a  18. Ortografía: definición.— 
Uso de las letras mayúsculas.—Uso or
tográfico de la b y la v ; de la c y de
y de la z ; de la g y de la j ; de la h,
de la w  y de la n ; de la r y de ¡a r r ;
de la s y de la x.

Tem a  19.—Acentos.—Palabras agu
das» graves y . esdrújulas.—De las pa
labras agudas terminadas en vocal o 

¡ consonante n  y s.—Acentuación de las 
: palabras llanas; casos en que no lle- 
, van acento.
| Tema  20.—Signos de puntuación: 
j empleo de la coma, punto y com a; 
dos puntos, punto final, puntos suspen- 

| sivos, interrogación, admiración, pa- 
• réntesis, diéreses, comillas y guión.—
¡ Abreviaturas: indicación de las de uso 
más frecuente.

Sección segunda 

Aritm ética
Tem a  1 .° Numeración romana.—De- 

j finición y ejemplo de números abs- 
i tractos y concretos, complejos e in- 
| complejos, homogéneos y heterogéneos.
¡ Tema  2.° Adición y multiplicación
¡de números enteros, 
j Tem a  3 .°  Sustracción y ,drvisión de
¡ números enteros.
I Tem a  4.° Adición y multiplicación
! de números decimales, 
j Tem a  5.° Sustracción y división de
¡ números decimales, 
i Tema  6.° Fracciones ordinarias.—
' Reducción de fracciones.—Adición y
i sustracción de fracciones ordinarias.
| Tem a  7.° Multiplicación y división
j de fracciones ordinarias.—Conversión 
¡ de fracciones decimales en ordinarias 
| y viceversa.
i Tema  8.° Sistema métrico decimal.

Medidas de longitud, de superficie, de 
; volumen, de capacidad y de peso.—Unt- 
i dades respectivas.—Múltiplos y sub- 
i múltiplos de las mismas.
¡ Tema  9.° Sistema monetario espa-
i ñol.—Unidades monetarias de las prin- 
! cipales naciones.—De la moneda has- 
i sani.

Tem a  10. Razones y proporciones.—
; Sus propiedades.—Media aritmética y 

media geométrica. ,
Tema  11. Reducciones monetarias 

de pesetas a francos y libras ester
linas y viceversa.

Tema  12. Resolución de la regla de 
tres simple. ^

Sección tercera

Organización adm inistrativa
Tepia  1 .° Idea de los pactos inter- 

nacionales celebrados en España y Ma
rruecos con anterioridad al Tratado 
de Comercio y Navegación y al Acta i 

, General de la Conferencia de Algeci-1

ras.—Estudio de sus principales dis
posiciones.

Tema 2.° Protección diplomáticaj— 
Tratado de protección de 3 de julio 
de 1880.—Régimen de Capitulaciones.

Tema 3.° Convenio franco-inglés de 
1904.—Estudio detallado del Acta Ge
neral de la Conferencia de Algeciras.

Tema 4.° Estudio, detallado del Tra- 
tádo franco-marroquí de 30 de marzo 
de 1912.—Antecedentes de esta Con
vención a partir del Acta de la Con- 

¡ ferencia de Algeciras.
| Tema 5 .°  Convenio Hispano-francés 

de 27 de noviembre de 1912.—Estudio 
detallado del mismo.

Tema 6.° El Protectorado: Carac- 
¡ terísticas esenciales de la institución,
| analogía y diferencias con otra si- 
i milar.—Evolución moderna del con- 
! cepto entre los tratadistas.

Tema 7.° El Jalifa: características 
del cargo y funciones peculiares.—Maj- 
zen Central.—Breve reseña histórica y 
organización actual. — Atribuciones de 
los diversos funcionarios que lo inte
gran.

Tema 8.° Organización político-ad
ministrativa indígena en las regiones y 
localidades.—Estudio sobre ¡as funcio
nes peculiares de los Kaidés.—Bajaes.— 
El Almotacén.—Funciones característi
cas de los Jalifas. — Chej. — Mokade- 
min.—El Yari.—Bu-Muaretz.—Función 
peculiar de los Umana.—De la Yemáa.

Tema 9.° Justicia marroquí. — Ca
racterísticas diferenciales e n t r e  la  
Majzen y la coránica.—Ambitos de la  
competencia de cada una de ellas—  
El Kadi.—Nombramiento y atribucio
n es.— Los Adules.— Nombramiento y  
funciones peculiares. — El Maun. — El 
Mufti.—El Ukil.—El Kauan.

Tema 10. Examen de las disposicio
nes que en el Protectorado reglamenr 
tan la Justicia israelita.

Tema 11— EL Alto Comisario.—Ca- 
j racterísticas del cargo.—Mención de- 
! tallada de sus atribuciones generales y 
| especiales.

Tpma 12.—El General Jefe Superior 
de las Fuerzan Militares de Marrue
cos.—Estudio de sus atribuciones e idea 
de su cometido en relación con el con
fiado al Alto Comisario.—Relación con 
los Centros superiores de la. Nación 
Protectora y con las Fuerzas Jalifia
nas.—Sucinto estudio sobre la orga
nización, composición y misión de és
tas.

Tema 13. Los Tribunales Hispano- 
Jalifianos.—Organización, competencia 
y atribuciones de cada unp de ellos.

Tema 14. Organización del Servicio 
Interventor. — Vicisitudes por que ha  
pesarlo, desde el Reglamento para la  
Administración del Protectorado, de 
24 de enero de 1916, hasta el Decreto 
de atribuciones, de 15 de febrero de 
1935—Estudio del régimen actual de 
intervención en el orden legal y re
gional.
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Tema 15. Organización de los Ser
vicios Municipales de Marruecos, con 
anterioridad al establecimiento del 
Protectorado.—Breve reseña histórica. 
Organización municipal de la Zona 
española desde el establecimiento del 
Protectorado hasta el Dahir de 6 de 
mayo de 1931.

Tema 16. Organización municipal 
vigente.—Juntas Municipales y Juntas 
Vecinales.—Atribuciones de estos or
ganismos.

Tema 17. Estudio de la misión y 
funciones de cada uno de los elemen
tos directivos y auxiliares que inte
gran las entidades municipales.

Tema 18. Funcionamiento de las 
Juntas Municipales.—Recursos contra 
sus acuerdos.—Régimen de tutela.

Tema 19. Hacienda municipal.—Es
tudio de las disposiciones que en el vi
gente Estatuto se refieren a esa ges
tión.

Tema 20. Administración Central. 
Estudio de la organización, atribucio
nes y funcionamiento de la Adminis
tración Central.—Y de lós órganos que 
la integran. •

Tema 21. Servicios regionales y lo
cales dependientes de cada uno de los 
que constituyen la Administración 
Central.—Estudio de sus funciones y 
de sus principales atribuciones.

Tema 22 Concepto del Estado.— 
Manifestaciones históricas del Estado 
en las Sociedades totales.’

Tema 23. Organización actual del 
Estado Español.—Jefe de Estado.—Idea 
general de la organización ministe
rial española.

Tema 24. Concepto de la Nación.— 
Sus elementos constitutivos.

Tema 25. El Movimiento Nacional 
Sus antecedentes, características y des
arrollo. 

Tema 26. El Nuevo Estado.—El P a r-' 
tido.—Idea general de los 26 puntos  
de Falange Esnañola Tradicionalista y i 
de las J. O. Ñ. S. . 

Tema 27. La Junta Politica.—Su o r -  
ganización y funciones. — El Consejo  
Nacional.—Sus atribuciones. 

Tema 28. Sucinto estudio del E sta -  
tuto General del Personál al Servicio  
de la Administración de la Zona.  

Tema 29. Estudio detallado del v i -  
gente Reglamento orgánico úe\ Cuer-  
po General Administrativo de 15 de; 
diciembre de 1937. 

Tema 30. Definición jurídica dé  
Presupuesto — El Presupuesto de la  
Zona: su estructura, su formación,  
aprobación y promulgación —Créditos  
extraordinarios y suplementos de cré
dito,—Preceptos legales por que se rige 
la formación del Presupuesto genera 
y las alteraciones posteriores de sus  
créditos.

Tema 31. Gastos públicos. — Dife
rencias entre gastos públicos y pagos.  
Ordenación del gasto.—Ordenación del  
pago.—Requisitos legales hasta llegar 

 a una y otra.—Realización material del 
pago.

Tema 32. Ingresos en las Cajas Pú
blicas.—Cómo se clasifican por su apli
cación.—Reintegros.—Mandamientos de 
ingreso: su estructura, 

 Tema 33. Los pagos que realiza la 
 Hacienda.—Su clasificación en orden 

j  a sus distintas aplicaciones.—Manda
mientos de pago: estructura.—Mino- 

 ración y devolución de ingresos.—Pa
gos en firme y a justificar.

Tema 34- Normas generales en  
cuanto a la justificación de los pagos 
por ai .mciones de Personal, Material 
y Servicios.

Tema 35. Concepto del impuesto.— 
Ligera idea de las contribuciones de 
Tertib, Tasa Urbana, Patentes y Trans
portes.

Tema 38. Nociones sobre los im
puestos mineros; Tarjetas de identi
dad ; Tim bre; Transmisiones, y Zocos 
del campo. f

Tema 37. Sumaria idea de los Mo
nopolios y Servicios Públicos a cargo 
de la Administración.—Idem id: de 
Propiedades y derechos del Estado.— 
Bienes Majzen.—Recursos del Tesoro.

Tema 38. Contratación de obras y  
servicios públicos. — Subasta. — Con
curso. — Administración. — Contratos 
que pueden celebrarse por cada uno 
de estos sistemas.

Tema 39. Clases pasivas.—B r e v e  
idea de las disposiciones legales que 
reglamentan esta materia.

Tema 40. Aduanas: D efinición; ha
bilitación y clasificaciones que en ge
neral pueden hacerse de estas ofici
nas— Sistemas arancelarios: Conside
raciones sobre los mismos. — Antece
dentes históricos de las Aduanas en 
Marruecos.

Tema 41. Organización y enume
ración de los servicios aduaneros en  la 
Zona española.—Personal que tiene a 
cargo dichos servicios y sus funciones.

Tema 42. Conceptos que constitu
yen \2l Renta de Aduanas en la Zona 
española; consideraciones sobre cada 
uno de ellos; sus detalles y antece
dentes.

Tema 43. Comercio de im portación: 
su concepto, variedades y formalida
des generales a cumplir.—Importacio
nes y admisiones temporales; diferen
cias entre ambos conceptos; legisla
ción vigente; formalidades generales 
y mención de los casos más impor
tantes.

Tema .44- Franquicias aduaneras: 
su conceptó. fundamento, reglamenta
ción y detalles de-las más importantes.

Tema 45. Comercio de exportación: 
su concepto, variedades y formalida
des generales a cumplir.—Exportacio
nes temporales: ■, legislación vigente, 
formalidades generales a cumplir y 
mención de los casos' más importan
tes.

Tema 46. Transbordos: su concep
to y formalidades generales.—Cabo
taje: su concepto, clasificación y for
malidades generales. — Zonas fiscales 
de especial vigilancia aduanera, 

j Tema 47. Agentes de Aduanéis: idea 
> general de los mismos y de su reglar 

mentación. — Impuestos especiales de 
consumo: consideraciones sobre los
mismos y mercancías que los gravan.—

¡ Idea general sobre otras recaudacio- 
| nes, no-correspondientes al Majzen, en

comendadas á  las Aduanas.
Tema 48. Comercio de España con 

la Zona del Protectorado en Marrue
cos.—Disposición arancelaria que la  
regula.—Contrabando y defraudación. 
Diferencia entre una y otra; compe
tencia y procedimiento para juzgar 
aquellos actos.

Tema 49. Comercio con la Z o n a  
francesa.—Disposiciones que lo rigen 
e idea general de su reglamentación.— 
Comercio con la Zona Internacional 
de Tánger: disposiciones que lo rigen 
e idea general de su reglamentación.

Tema 50. Exposición razonada de 
las disposiciones que reglamentan los 
servicios de Correos,/ Telégrafos y Te
léfonos.—Régimen de las estaciones ra- 
dioeléctricas.

Tema 51. Concepto del Correo.— 
Monopolio postal jalifiano, extensión 
dei mismo.—Correspondencia que pue
de ser conducida por particulares.— 
Contrabando de correspondencia y san
ción.—Propiedad de la corresponden
cia.—Secreto sobre la misma.—C artas:' 
su definición.

Zona de Protectorado español en 
Marruecos-—Estafetas. — Carterías ur
banas y  rurales.—Ferrocarriles.—Con
ducciones.-—V ías por las cuales se co
munica con la Península.

Tema 52. Periódicos: su definición. 
Objetos admitidos en la categoría de 
impresos, indicaciones que pueden con
tener.—Papeles de negocios: su defini
ción.—Muestras de, Comercio.—Condi
ciones para que puedan circular, se
gún su contenido, e indicaciones mar 
nüscritas que pueden llevar. i

Provincias de Alava, Albacete, Ali
cante, Almería y Avila: situación geo
gráfica y límites de estas provincias.— 
Capitales y Estafetas de Correos.

Tema 53. Correspondencia no fran
ca o insuficientemente franqueada.— 
Admisión y expedición'de la correspon
dencia certificada.—Idem id. con valo
res declarados.—Reexpedición de la co
rrespondencia en general.—Sellos ser
vidos o falsos, sanción.

Provincias de Badajoz, Barcelona, 
Burgos, Cáceles y Cádiz.—Situación 
geográfica y límites de estas provincias. 
Capitales y Estafetas de Correos.

, Tema 54. Lista de Correos. — Qué 
correspondencia puede ser entregada 
en esta dependencia.—Correspondencia 
sobrante y caducada, manera de pro-
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ceder con ella.—Aviso de recibo de los 
certificados.—Reclamación de e s t o s  
últimos.—Responsabilidad de* la Admi
nistración por tales certificados.—Cir
cunstancias que anulan el derecho de 
indemnización.

Provincias de Castellón, C i u d a d  
Real, Córdoba, Coruña, Cuenca y Ge
rona.—Situación geográfica y 'límites 
de estas provincias.—Capitales y Esta
fetas dei Correos.

Tema/b5. Valores en metálico.—Co
rrespondencia asegurada: su defini
ción.—Entrega de esta correspondencia 
a los destinatarios. — Responsabilidad 
de la Administración.—Casos en que 
cesa. — Certificados gravados con re
embolso.

Provincias de Granada, Guadalaja- 
fa, Guipúzcoa, Huelva, Huesca y Jaén. 
Situación geográfica y límites de es
tas provincias.—Capitales y Estafetas 
de Correos.

Tema 56- Correspondencia asegura
da sobrante: manera de proceder con 
la misma.—Paquetes postales.—Exten
sión de este servicio—Entrega de jos 
paquetes postales.—Paquetes postales y 
reexpedición de los mismos—Respon
sabilidad de .la Administración por es
te Servicio.—Casos en que cesa.

Provincias de León, Lérida, Logroño, 
Lugo y Madrid.—Situación geográfica 
y límites de estas provincias.—Capi
tales y Estafetas de Correos. ,

Tema 57- Servicio postal aéreo: 
idea e importancia del mismo.—Envíos 
militares: disposiciones q u e  regulan 
este servicio.—Giro postal.—Concepto 
de este servicio e indicación de ios que 
lo tienen por base.—Gerencia del giro.

Provincias de Málaga, Murcia, Na
varra, Orense y Oviedo. — Situación 
geográfica y Jílriites de estas provin
cias.—Capitales y Estafetas de Correos.

Tema 58. S e r v i c i o  de paquetes 
muestra: disposiciones más importan
tes que regulan este servicio.—Inter
vención de las Carterías rurales en el 
servicio de giro postal.—Corresponden
cia urgentei

Provincias de Falencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Segovia y Se
villa.—Situación geográfica y ¡imites de 
estas provincias.—Capitales y Estafe
tas de Correos.

*Fema 59. Origen y destino de los gi
ros.—Modo de formalizarlos' las Ofici
nas.—Caja Postal de Ahorros.—Con
cepto de este servicio.—Imposiciones y 
reintegros.

Provincias de Soria, Tarragona, Te
ruel, Toledo, Valencia y Valladolid— 
Situación geográfica y límites de estas 
provincias.—Capitales y Estafetas de 
Correos.

Tema 60. Vales de respuesta del ser
vicio Hispano-Colonial e Internacio
nal.—Franquicia.—A qué cl^se de co
rrespondencia alcanza este privilegio. 
Caracteres que la distinguen.—Tarje
tas de identidad.—Caja Postal de 

Ahorros: revisión anual de libretas.— 
Intereses.

Provincias de Vizcaya, Zamora, Za
ragoza, Islas Baleares e Islas Cana
rias-Situación geográfica y límites de 
estas provincias.—Capitales y Estafetas 
de Correos. 

Sección cuarta
Geografía de Marruecos

Tema 1.° Situación geográfica de 
Marruecos.—Límites y superficie.—Po
blación.

Tema 2.° Orografía de Marruecos: 
•sistema de montañas.—Montes princi
pales.—Vertientes.

Tema 3.° Hidrografía de Marrue
cos :' descripción de los ríos más im

portantes: pantanos y lagunas. .
Tema 4.° Zona Española: descrip

ción detallada del litoral Mediterrá
neo, de¡ Estrecho de Gibraltar y del 
Atlántico. — Consideración especial de 
los puertos.

Tema' 5.° Descripción orográfica de 
la Zona de Protectorado español.— 
Montes principales.

Tema 6.° Red hidrográfica de las 
vertientes meridional y septentrional 
de la Zona norte marroquí.—Conside
ración especial del río Muluya.

Tema 'l.0 División administrativaxie 
la Zona Española.— Las Regiones.— 
Ciudades y kabilas que comprende ca
da una de ellas.
’ Tema 8.° Estudio general de las Pla
zas de Soberanía del Norte de Afri
ca.—La Zona de Tánger.—Descripción 
geográfica general.

Teína 9.° Posesiones españolas de 
Santa Cruz de Mar Pequeña y Río de 
Oro.—Zona de influencia de¡ Sahara.— 
Descripción geográfica.

Tema 10. Comunicaciones de la Zo
na, española: carreteras, ferrocariles.— 
Comunicaciones telegráficas y telefó
nicas.—Y de la Zona francesa.

Sección quinta 
Historia de Marruecos

Tema 1.° Marruecos en la antigüe
dad.— Principales episodios históricos 
durante las dominaciones cartaginesa 
y romana. Período visigótico y bizan
tino. . -

Tema 2.° Mahoma y la propagación 
de las doctrinas religiosas.—Etapas de 
la invasión islámica 'en Africa.—Inva
sión de España.—Consecuencias que en 
el desenvolvimiento de / la política en 
España y. Africa' tuvo la sustitución 
en el Califato de la' dinastía de los 
Omeyas por la de los Ab-basidas.

Tema 3.° Los Almorávides y los al
mohades.—Sucesos principales de este 
período histórico.

Tema 4.° Marruecos ¿ajo el Emi
rato de los Beni-Merines: rasgos esen
ciales de este período histórico.

Tema 5.° Empresas españolas-portu
guesas durante la dinastía de los Beni-‘ 
Uatás.

Tema 6.° Los Xérifes Filelis.—Rei
nado de Muley Errxid y Muley Ismail. 
Sucesos de mayor relieve durante los 
mismos, principalmente con relación 
a España.

Tema 7.° Breve síntesis histórica da 
los reinados de Sidi Mohamed Muley 
Yazid y Muley Solimán y considera
ción especial de las relaciones con Est 
paña en este período;—Los tratados de 
1767, 1780 y 1799.—La expedición de 
Domingo Badía.

Tema 8.° Episodios más salientes de 
la Historia de Marruecos en relación 
con la de España durante los reinado» 
de los Sultanes Muley Abderrahaman* 
Sidi Mohamed y Muley Hassán.—Su«* 
cesos principales que determinaron la 
celebración de tratados entre España 
y Marruecos en ese período de tiem
po.— Enumeración de los tratados y 
disposiciones fundamentales que en 
ellos se consignan.

Tema 9.° Los sucesos de 1893 en Me- 
lil'la: episodios principales hasta la 
fiima del Tratado de 5 de marzo de 
1894.—Juicio crítico de este Tratado.— 
Actividades políticas europeas y espa* 
ñolas en Marruecos hasta el año 1900,

Tema 10. Principales sucesos ocurri
dos en el interior del Imperio durante 
el reinado de Muley Abdel-lazis.—Pro
clamación de Muley Hafid: actividades 
europeas en Marruecos durante su ges
tión.—Ocupación de Uxda y Casablan- 
ca, de los -.territorios limítrofes con 
Melilla y Ceuta y de las ciudades de 
Arcila, Larache y Alcazarquivir.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Adjudicando a d o n  Saturnino  

Gómez Capellán la subasta de contrata 
aprobada de la conducción del  

correo, en carruaje de tracción de sangre, 
e n t re la Oficina del Ramo en 

 Santo Domingo de la Calzada y su  
estación férrea.
El excelentísimo señor Ministro de 

la Gobernación se ha dignado aprobar, 
por acuerdo de está fecha, la subasta 
verificada ante el señor Administrador 
principal de.Correos de Logroño, paro 
contratar la conducción del correo, en 
carruaje de tracción de sangre, entre 
la Oficina del Ramo en Santo Domin
go de la Calzada y su estación férrea, 
y adjudicar definitivamente el servicio 
a, don Saturnino Gómez Capellán, 
quien viene obligado a satisfacer el 
importe de los anuncios insertos en los 
números del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, correspondientes al mes de 
julio, el primero, y al día 3 de diciem
bre próximo pasado, el segundo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de. enero de 1941.—El Sub. 

secretario, P. D., José L. de Letona.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Aduanas

Relación de las Ordenes m inisteria
les por las que, en las fechas que 
en cada caso se expresa, ha sido 
concedida a los beneficiarios que se 
mencionan la ampliación del nú
mero de las Aduanas designadas 
como exportadoras en sus respecti
vas concesiones de admisión tem po
ral de hojalata en blanco para la fabricación de envases destinados 
a Id exportación de productos na
cionales, cuya relación se publica 
para conocimiento general y  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 13 del vigente Reglamento 
para la aplicáción de la Ley de Ad
misiones Temporales.
Por Ordenes ministeriales de fecha 

17 de diciembre de 1940 fueron auto
rizados:Braña y Boggio, S. A., para expor
tar por la Aduana( de Barcelona, con 
cargo a su cuenta corriente de la de 
Gijón.Sociedad Anónima ülecia, pará ex
portar por las Aduanas de Port-Bou, 
Fuentes de Oñoro y Valencia de Al
cántara, con cargo a  su cuenta co
rriente de la de Bilbao.Por Ordenes ministeriales de fecha 
24 de diciembre de 1940 fueron auto
rizados:Don Antonio J. Cerqueira, para ex
portar por las Aduanas de Irún, Port- 
Bou, Barcelona, Valencia, Cádiz y 
Pasajes, con cargo a su cuenta co
rriente, de la de Vigo. ,Don José Carratalá Chuliá, para ex
portar por las Aduanas de Irún y Port- 
Bou, con cargo a su cuenta corrien
te de la de Valencia.. Don Mariano Montesinos Sánchez, 
para exportar por la Aduana de Can- 
franc, con cargo a su cuenta corrien
te de la de Cartagena.Don José R. Curbera, para exportar 
por la Aduana de Canfranc, con car
go a  su cuenta corriente de la de 
Vigo.

Por Ordenes m inisteriales de fecha  27 de diciembre de 1940 fueron auto
rizados:Don Juan Bautista Parodi, para ex
portar por las Aduanas de Barcelona, 
Irún y Port-Bou, con cargo a su 
cuenta corriente de la de Huelva.

Don Manuel Martínez Ramos, para 
exportar ppr las Aduanas de Irún, 
Port-Bou y Confranc, con cargo a su 
cuenta corriente de la de Vigo.

Don Amador Cardona Pérez, para 
exportar por lás Aduanas de Irún, 
Port-Bou y Barcelona, con cargo a  
su cuenta corriente de la de Vigo.

Don Gabriel Teresa Robles, para 
exportar por las Aduanas de Barce
lona, Irún y Port-Bou, con cargo a 1

su cuenta corriente de la de Santander.
Don José Feria Jesús, para expor

tar por las Aduanas de Barcelona, 
Irún y Port-Bou, con cargo a su 
cuenta corriente de la de Huelva.

Madrid, 31 de diciembre de 1940.—- El Director general de Aduanas, Gus
tavo Navarro.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

 Anuncios convocando a concurso para proveer plazas de Secretarios de Sala 
de las Audiencias Territoriales de M adrid y Barcelona.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto de 31 de enero de 1935, se convoca a concurso para proveer una plaza de Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de Madrid, vacante por defunción de don Ramón Alvarez VaLdés, entre Secretarios de Gobierno y Sala de Audiencias 
Territoriales que no lo sean de Madrid y Barcelona, en el tum o d^ antigüe
dad de servicios efectivos en e\ Secretariado de Audiencias, debiendo los 
concursantes remitir sus instancias a esta Dirección General en el plazo de quince días hábiles, a  partir de la 
publicación de este anunci0 en e\ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañando une declaración jurada en la que manifiesten la  situación en que se hallan respecto a la  depuración.Madrid, 11 de enero de 1941.—El Director general, Alejandro Gallo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo * 11 del Decreto de 31 de enero de 1935, se convoca a  concurso pare proveer una plaza de Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de Madrid, vacante, por nombramiento 
para otro cargo, de ’ don Gabriei Espinosa y Gómez del Valle, entre Se
cretarlos de Gobierno y Sala de Audiencias Territoriales que no lo sean 
de Madrid y  Barcelona, en el tumo 
de antigüedad de servicios efectivos en la categoría, debiendo los concursantes remitir sus instancias a esta Dirección General en el plazo de quince días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el BÓLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañando declaración jurada en la que manifieste la situación en que se halla respecto a la depuración.

Madrid, 11 de enero de 1941.—El Di
rector general, Alejandro Gallo.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1L del Decreto de 31 de enero de 1935, se convoca a concurso 
para proveer una plaza de Secretario
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de Sala de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, vacante por desaparición de 
don Jesús de Lezcan0 Alonso, entre 
Secretarios de Gobierno y Sala de Au
diencias Territoriales que no lo sean 
de Madrid y Barcelona, en e\ turno de 
antigüedad de servicios efectivos en e'l! 
Secretariado de Audiencias, debiendo i 
los concursantes remitir sus instancias ¡ 
a esta Dirección General en el plazo | 
de quince días hábiles, a partir de la ¡ 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañando una declaración jurada en la ¡ 
qué manifiesten la situación en que se 
hallan respecto a la depuración.

Madrid, 11 de enero de 1941.—El Di
rector general, Alejandro Gallo.

De conformidad con lo dispuesto e n ! 
el artículo 11 del Decreto de 31 de j 
enero de 1935, se convoca a concurso ¡ 
para proveer una plaza de Secretario ¡ 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid, vacante por nombramiento pa
ra otr0 cargo de don Augusto Caro Ca
mino, entre Secretarios de Gobierno y 
Sala de Audiencias Territoriales que 
no sean de Madrid y Barcelona, en el 
turno de antigüedad de servicios efec
tivos en la categoría, debiendo los con
cursantes remitir sus instancias a esta 
Dirección General en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañando 
una declaración jurada en la que ma
nifiesten la situación en que se hallan 
respecto a la depuración.

Madrid, 11 de* enero de 1941.—El Di
rector general, Alejandro Gallo.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Decreto de 31 de 
enero de 1935, se convoca a concurso ¡ 
para proveer una plaza de Secretario 
de Sala de la Audiencia Territoral de i 
Madrid, vacante por nombramiento pa- ¡ 
ra otro cargo de don Rafael García 
Valdés, entre Secretarios de Gobierno 
y Sala de Audiencias Territoriales que ; 
no lo sean de Madrid y Barcelona, en ; 
el tumo de antigüedad de servicios I 
efectivos en el Secretariado de Audien • ¡ 
das, debiendo los concursantes remitir • 
sus instancias a esta Dirección Gene- j 
ral en el plazo de quince días hábiles,

a partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, acompañando una declaración 
jurada en la que manifiesten en la si
tuación en que se hallan respecto a la 
depuración.

Madrid, 11. de enero de 1941.—El Di
rector general, Alejandro Gallo.

De conformidad .coi}. lo dispuesto en 
ej artículo 11 del Decreto de 31 de 
enero de 1935, se convoca a concurso 
para proveer una plaza de Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, vacante por nombramiento 
pará otro cargo de don Alejandro Rey- 
Stolle Raviña, entre Secretarios de Go
bierno y Sála de Audiencias Territoria
les que ño lo. sean de Madrid y Barce
lona, en el turno de antigüedad de ser
vicios efectivos en ¡a categoría, debien
do los concursantes remitir sus instan
cias a esta Dirección General en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañando una. declaración jurada 
en la que manifiesten la situación en 
que se hallan respecto a la depuración.

Madrid, 11 de enero de 1941.—El Di
rector general, Alejandro Gallo.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria

Concediendo un mes de licencia, por 
enferm edad, al Ayudante Industrial 
don José Hernández M artínez,

Vista la instancia del Ayudante In
dustrial, afecto a esa Delegación de 
Industria, don José Hernández Martí
nez, solicitando la concesión de un mes 
de licencia, por enfermedad;

Visto el informe del Consejo de In
dustria,

Esta Dirección General, dé acuerdo 
con los artículos sesenta y tres y se- 1  
senta y cuatro del Reglamento del 
Cuei~po de Ingenieros y con la propues
ta del Consejo de Industria, ha tenido 
a bien conceder aj señor Hernández 
Martínez el mes de licencia que soli
cita.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1941.—-El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Barcelona.

Rectificación a la cuarta relación de 
expedientes resueltos y publicados en 
el «Boletín Oficial» de las provincias 
por las Delegaciones de Industria,
Habiendo aparecido con un error la 

cuarta relación de expedientes resuel
tos y publicados en el «Boletín Ofi
cial» de las provincias, que figura en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 353, de fecha 18 de diciembre 
de 1940, se hace la aclaración de que 
en la página 8663 íes industrias com
prendidas en el Grupo. V in , relacio
nadas desde la de Concepción Casas 
hasta la de Eduardo Colí, ambas in
clusive, deben considerarse incluidas 
en el Grupo IX .

Madrid, 21 de diciembre de 1940.—  
El Director g e n e r a l  de industria* 
Juan de Alarcón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería

Anunciando la provisión de vacantes 
de Inspectores Municipales Veterina
rios de la provincia de Valladolid.

Para su provisión en propiedad, se
gún se dispone en la Orden de 8 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO ,del 11), _<Jel Ministe
rio de Agricultura, se. anuncian las 
siguientes . vacantes de Inspectores 
Municipales Veterinarios correspon
dientes a la  provincia de Valladolid. 
las que seráh otorgadas por concurso 
restringido entre Caballeros Mutüa- 
dos, Oficiales de Complemento y qué 
tengan la Medalla de Campaña, ex 
combatientes que cumplan el mismo 
requisito anterior, ex cautivós que 
hayan luchado o estado en la cárcel 
ó campos rojos durante más de tres 
meses y huérfanos u otras personas 
económicamente dependientes de las 
victimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

Dichas vacantes son las siguientes:

P L A Z A S Dotación anual P L A Z A S Dotación anual
Municipio.—Capitalidad del Partido Pesetas Municipio.—Capitalidad del Partido Pesetas

'■ " - V -----------

Bolaños de Campos ................... .......................
Carpió .....................................................................
Castrodoza ..............................................tí...,.

2.960,—  
2.840 — 

2.400,—

Fuente el Sol ...................... ,...............................
Herrien de Campos ..........................................
Medina de Ríoseco (primera plaza) .........

2.701,—  
. 2.200,—  

*2 548 —
Cistemica ...............................................................
Coreos del Valle .............................................
Cuenca de Campos ......... .............. ....................
Encinas de Esgueva ................. ,........................
Fuente de Olmedo .....................................................

2.200,—
2.200,—
2400,—
2.304.—
2.300,—

Medina de Ríoseco (segunda plaza) .......
Megeces ...................... ..................... - ......... ..........
Mojados ...............................«v .............................
Pedraja de Portillo (La)i*.......
Peñaflor de Hornija

2.300,—  
2.4CC,—
2.400,—
2.400,—
2.300,—
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P L A Z A S  Dotación  anual
Municipio.—Capitalidad del Partido Poetas.

Piñel de Abajo .............................................  2.300,—
Pollos  ........................................ ............. i..... 2.480,—
Portillo ................................    2.820,—
Pozuelo de la O rdén  .........................   2.400,—
Quintanilla de Arriba .'................... . 2.400,—
Renedo de Esgueva .......................... . 2.400,—
Tamariz de Campos ................ ................. . 2.310,—
Torrecilla de la Abadesa............................... 2.300,—
Trigueños del Valle ..............................    2.750,—

• Valbuena de Duero  ...................    2.500,—
Vega de Piuponce .............. i........... .............  2.435,—
Viloria ........................................   . . 2.300,—
Villabáñez ........................................    2.312,—
Villabrágima ............................................ . 2.850,—
Villagarcía de Campos............................ 2.750,—
Villalba de los Alcores  ............................  2.542,—

Asimismo se proveerán en propiedad y por concurso 
no restringido, las siguientes plazas vacantes de Ins
pectores Veterinarios de la provincia de Valladolid:

P L A Z A S  Dotación anual

Municipio.—Capitalidad del Partido Pesetas

Amusquillo, Villafuerte y Viliaco  ........... 2.960,—
Olivares de Duero y Castillo Tejeriego  3.000,—
Nava del Rey ....................................... .........  3.500,—
Rueda .....................................  < 3.650,—
Tordéhumos  .........:....................................  2.970,—
Tudela de Duero............................................. 3.880,—
Urueña ............................. ........................ . 3.100,—
Valladolid (séptima plaza) ...........................  4.000,—
Valladolid (octava plaza) ......................    3.500,^-

Las instancias solicitando tomar 
parte en estos concursos se dirigirán, 
en el plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la fecha de la publicación 

. del presente anuncio, a la Jefatura 
del Servicio provincial de Ganadería 
de Valladolid, reintegradas con una 
póliza de 1,50 pesetas, acompañando 
a las mismas la ficha-de méritos y 
la documentación complementaria pa
ra identificación de la personalidad y 
justificación de cuantos extremos se 
aleguen."

Asimismo acompañarán los solicitan
tes a quienes afecte la Ley de 10 de 
febrero de 1939, el certificado que acre
dité su depuración, y aquellos no afec
tados por la citada Ley, acompañarán 
los avales que les garanticen afectos 
al Glorioso Movimiento Nacional.

La resolución de estos concursos se 
hará por la propia Corporación inter 
resada, con sujeción a las normaé es
tablecidas en el Reglamento de Ins
pectores Municipales Veterinarios de 
\A de junio de 1935, y contra el acuer
do del Ayuntamiento ios concursantes 
que crean estar en posesión de más 
méritos del designado, podrán dirigir
se en alzada, por conducto de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga
nadería a que pertenezca la plaza ob
jetó del concurso, a-1 Ministerio de 
Agricultura, promoviendo el recurren
te ante el limo. Sr. Director Gene
ral de Ganadería, el correspondiente 
recurso, cuyo fallo se hará efectivo.

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio, para conocimiento de‘ 
los interesados.

Madrid, 9 de enero de 1941.—El Je- 
’fe de la Sección tercera, José Oren-, 
sanz.—Visto bueno: ' El. Director geñe*- 
ral, Mariano Rodríguez de Torres. <

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Rectificando el Escalafón provisional 
de Catedráticos numerarios de las 

 Escuelas Superiores de Arquitectura.

Visto el escrito del Catedrático nu
merario de la Escuela Superior de 'Ar
quitectura de Barcelona, d o n  Pablo 
Monguío Fonts, elevado a este Depar
tamento en aclaración y rectificación 
de datos consignados en el Escalafón 
provisional de Catedráticos numerarios 
de las Escuelas Superiores de Arqui
tectura, cerrado el día 27 del mes de 
noviembre del pasado año y publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 5 de diciembre del mismo 
año, y habida cuenta que el escrito 
de rectificación ha sido pr3sentado 
dentro del plazo de treinta días seña
lados . para este fin, y examinadas y 
comprobadas debidamente las' obser
vaciones formuladas por el interesado,

Esta Dirección General tiene a bien 
disponer se entienda rectificado el Es
calafón provisional de Catedráticos 
numerarios de las Escuelas Superiores 
de Arquitectura, publicado en el; BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del

día 5 de diciembre del pasado año, pa
sando don Pablo Monguío Fonts, Ca
tedrático 'numerario de «Mecánica R?u 
cional, Máquinas y sus aplicaciones» 
de la Escuela Superior de Arquitectu
ra de Barcelona, nacido el 16 de di
ciembre de 1894. e ingresado en el Es
calafón por Concurso el 19 de di
ciembre de. 1935, como Profesor nume
rario, a ocupar el número 25 del re
ferido Escalafón a continuación del 
Catedrático que figura con el número 
24, don Luis Canals Arribas, último in
gresado con arreglo al Reglamento 
aprobado por Real Decreto de 23 de 
octubre de 1914, según Orden del ex
celentísimo señor Ministro de . este De
partamento, fecha 11 de mayo del pa
sado año, ocupando, en su consecuen
cia, los números 26, 27 y 28 del Esca
lafón, respectivamente, los Catedráti
cos don Manuel de Cárdenas y Pas
tor, don Anselmo Arenillas Alvarez y 
don Luis Moya Blanco, por el orden 
en que se citan 

Lo que. se .hace público para" cono
cimiento de los interesados.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de epero de 1941.—El Di

rector general, P. D., J. Rubio.
Sr. D. Pablo Monguío Fonts, Catedrá

tico numerario de la Escuela Supe-' 
rior de Arquitectura de Barcelona.


